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EN LA CAPILLA DE VEBSAUXES

CDAEB8MA DEL ASO 1773

(Frente al pulpito sagrado, que ocupa el
* Abate Beauvais, está Luís XV rodeadade

nobles y cortesanos; y cerca de este gru-
4>o, hacia el altar mnyor, reverberante co-
mo uir misterioso tabernáculo, vese á
Mudóme Du-Barry con sus damas de cor-
te, ha capilla eslé Jlena de genle. Son las
dos de la tarde.

Desde un alto vidrial historiado en co-
lores con la pasión de Jesu-Cristo, baja un
rayo de púrparn, sangriento, v va á caer
sobre el palpito. Y e) rayo de luz color de
púrpura, apoyándose en la diestra del
orador sagrado, parece una espada san-
grienta y flamígera blandida por un ven-
gador).

KL ABATO BSAT7VAIS

Porque ha sonado en la esfera del Tiempo la hora supre-
ma del Joicio, digo los grandes errores del Hombre

Porqae es renido el dia de las grandes reparaciones, em-
plazo el Alma para los inapelables fallos del Señor.
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Porqae las asía* h a Manado ai la tiaara;.
es dd aaado; 7 d orgaBs, la iafuaia 7 d

La vo» dd Seftor me haUasadoá si; y* saf pabjkna mW
sido de deseoateato 7 de dedo.

Y faé á aft la palabra de Jehevá, diosa!» ." \
Vé, 7 dama á las boabres sas errares 7

sai ci¡acate» 7 sai vergSesxas, sas atutiisi
para ose vadvu al aaor de sas aoeedades
baa Iras de ni es d desierto, ea tierra ao se

Oíd la palabra de Jebová: Jebová dice asi: ¿Qaé habéis
hecho dd legado espiritaal aae os hite? ¿Cómo os bahést

?«•avenido por las seadas de las espinas 7 la
T ases escogieron sas seadaa, 7 sa eoraxóa

los estercoleros, 7 sa boca besó las llagas dd placer,
Taabiéa 70 escogeré sas eriaeaes 7 traeré sobre dios ans

earroe, cono torbelliao, 7 mi íaego para destndrlos 7 aae-
•arloe: porqae bable 7 ao me 0701»: llamé 7 ao me eoa-
testaroa, 7 tccogiaos d desagrado á ais ojos.

Ssaado ha ai la esfera dd Tiempo la hora sapresss^dd
Judo, 7 castigadas'serás los aulas por sas criateaes 7 sas
pecado*.

Y d Señor poadrá sa seaa sobre los baeaos para a»e ge-
cea de gas» eos la gloria de sas esasolacioaes.

Palabras dd Predicador, U> de Darid, « 7 de
Tasidad de Taaidades, dijo d Predicador,

raaidadec: todo vaaidad.
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* t* ««si ^>e «1 «17 dé Jerasalsa ba sW« «a graa pe-
cador 7 esta m»Tcai|*co^ego en la «reate por M deío de

. . . , . . . • aoabre es vanidad; y soa vanidades todas sa»
«obras; y tienen ellas sombras de sangre 7 manchas de son-

j tL el-qne robas, y nonoaíoíste robado; el qaeee-
•etes'í.dwleattad y nadie la toro contigo! Cuando acabares
de robaeupera» t i también robado; y coando acabares de
hacer deslejutad, se hará también costra ti.

¡Salostóji! 1 Salomón! Ta nombre riega los espacios como
un semillero de lirios; pero el veneao ra dentro de ellos, y
la corrupción y la mentira.

Arde sí ia loz del sol, en la plaza triunfal de Mello, tu
palacio esplendoroso con la blancura deslumbrante de so»
mármoles floridos y el nimbo rubio de sus columnas de oro.
Y todo 98 vanidad.

Cerno en snntnoso derrumbe de mágicos coloridos y de
fosforescentes pedrerías, cruzan allí BUS reflejos metálicos j
sus irisaciones pálidas las graderías dé mármol, las altas co-
lumnas de jaspe, las vertiginosas arcadas de plata y el trono
de marfil;

Y las ánforas con maravillas del cincel, y las maderas
olorosas labradas con arte, y las piedras preciosas de ma-
tices centellantes, y las plumas, las pieles y los perfumes fa-
bulosos. Pero todo es vanidad.

Y nn coro numeroso de cortesanas, con los dedos desti-
lando mirra y loe cabellos perfumados con cinamomo, son el
deleite del Predicador, hijo de David y rey de Jerosalén.

Ningún Rey más poderoso y más sabio qne él, dicen sus
gentes. Cincuenta silenciarios preceden sas pasos. Y por don-
de él pasa, la tierra se constela de lirios y de rosas.

Sa sombra es perfumada; y su aliento tiene cadencias apa-
gadas de citara; su manto es de púrpura y pedrerías; y lleva
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los dedos cargados de anillos hermosísimos, dicen sos gen-
tes. Pero lodo es vanidad. - ' • ' » . * .

So Voz es la Revelación y el "Misterio: tiene los susnrro*
del batir de alas de las palomas perfumadas con abniíde.
La Ciencia y la Justicia van dentro de so cabeza y so co-
razón. Sus fallos y sos sentencias son inapelables, dicen sus
gentes; y sn voluntad y sus deseos, los de todos sas vasa-
llos.

Y sobre todo el orbe traena su nombre como el nombre de
Dios. Vanidad de vanidades.

¡ Salomón! ¡ Salomón! Hay manchas de sangre en las hue-
llas de tus pasos y sombra de pecados en los arrabales de
tas ojos,

Porqae la mentira ha sonrojado tas labios más qae la púr-
pura imperial; porqae la ambición ha encendido una llama
negra en el incensario de tus ojos.

Dicen tas gentes que son Grandes y Fuertes los que hue-
llan con sus rodillas las alfombras purpúreas de tu corazón;

Dicen que son Insignificantes y Obscuros los que no cru-
zan bajo el sol de tu miradji;

Pero, en verdad te digo, que tu nombre es fragor de rni
ñas, y tu poderío como desesperación de olas qae se abis-
man en el mar.
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¡Jasticia! claman las trompetas de los ángeles con sos
alaridos argentinos qae hacen temblar y palidecer á las es-
trellas más lejanas. ¡ Justicia! rugen los aquilones eneres-
pando la melena y despertando los ecos dormidos en las ca-
vernas de la montaña. ¡Justicia! grita la sangre de las vic-
timas, horneando como vapor de ensueño sobre la cabeza
de los victimarios.

Y hay en el cielo ncbes de tempestad qae parecen mnlti
tndes apiñadas en ejércitos, blandiendo cárdenas banderas

de combate, y hay en el mar rugidos de hienas encadena-
das, ouyas babas espumosas vienen á enredarse en los pi-
cos de las costas, y hay sacudimientos convulsivos en la tie-
rra como si el aliento del Señor de las venganzas anduvie-
ra bajo de ella descalabrando montañas y desplomando ca-
taratas.

Porque la hora suprema del Juicio ha sonado' en la esfe-
ra del Tiempo y llegado es el día del emplazamiento para
las Almas.

¡Guay de ti, oh Salomón, hijo de Bethsabé, usurpador de
tronos, conenlcador de las leyes, padre de la mentira y la
corrupción!

¡Ay de ti, Ministro de la Justicia terrena, imagen de la
Gran Mentira y de la Gran Usurpación!

Tu sabiduría brota flores del mal; tu justicia tiene ru-
mores salvajes de cadenas; tu moral tiene perfumes de carne
de mujer.

¡Salomón! ¡Salomón! has usurpado los derechos al trono
de tu hermano Adonijah; has olvidado en un rincón de tu
harem á tu legitima mujer la reina Vaphres.

Tu vida ha sido vida de errores y de pecados: con la
fuerza esclavizaste los pqeblos; con tu inteligencia propa-
laste la mentira y la ignorancia; con el oro corrompiste
los corazones; con tus pasiones despreciaste los buenos é
hicistes la apoteosis de la corrupción.

Tu palacio triunfal de Mello vio las danzas lascivas de
Babilonia, oyó el ruido de las copas de los festines de Bal-
tazar, vio entrar las vírgenes para los sacrificios del templo
de Milita, oyó los gemidos de la dignidad y de la virtud
como en Sodoma y en Gomorra. ; Estás emplazado, oh
Salomón!

¡Estás emplazado, omnipotente rey! Los ojos del Señor,
vestidos de ira, están puestos sobre ti.

Porque has dejado la senda recta para tomar los atajos
de la falsedad, de la corrupción y de la injusticia;



afanar, i I» Salaaúta, « a t a la n i » UoraW •*
«a- loa aaecM 4al oWida;

Paraae has sanado loa ojo» y fa» aidaa á la a*«ia», 71
raid» asa ña» aeajni aatre los kraaaa de la Haatám;

Ponjae, ea fia, aviado de Toiaptaoñdades, afeito de
áratenos, padieada Toair al arrepeatiaueato y al perdía,
Mates i aasear aaevsa plaeerea m ¡ot reatos mi** d* I* U-
tnaa piótíca .
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grimBsy mordida en toda su,carne por 1»
rabia se marcha del lempió con sus da-
mas, Lui« XV se pone ea pie, tambaleante
y pálido. Durante un minuto, su brazo
extendido y tembloroso parece apartar Itt
lúgubre evocación del Abate Beauvaia; y,
al Bn, vencido, aplastado, se deja caer
nuevamente sobre los cojines, la cabeza
encanecidn hundida en el pechó, los ojos
llenos de lágrimas, murmurando como un
niñito asustado:)

•'Se ;evar,l« indignad*, y <>?a un )_
le cvnjra s->berbi>£ semejante ti aletazo

eauisl dt nn aev la.—ii»ngi#odo«e á L a »
XV -ae yace anona-iaJo V>bre k * cugi-
Dfc.. - exclama: >

Sire! El palpito ka osado naldoaarate como á aaa TÍ-
ruaen.!

r y e>>iifas'í-3. Ei Aí>a» Beauvaís
disours-:- saírrífi:'. l̂ >> o>"-ri#-

sar. « -,üe r-.i^ati a L'JisXV. >Í alzar. :n-

.:=• "un:* i»rjen?•?.: a. R?\: -irr-s
o ai A:*:e _-n t-. p~¿

^a t'̂ asf-rm^a: q-^n ¿je
íe ía D¿ ifcc.-v.iae aQ-:.

Jp

LCB XT

¡Dio» mió, Dio» mió, Dio» >••»•

JORNADA TERCERA

EL ÚLTIMO COMBA-TÉ

* Dtjti dear ti t»ea Abate BÍMTÍÍÍ : asee í» oiá» ~\

ir s-a r»r:i:s^i

PBIME&A PARTE

m DOMOTOBIO, D) TBIASÓ»

(Un gran lecho dorado, con incrusta-
ciones de perlas, tallado y dibujado con
hojas de acanto entrelazadas á ramos de
oliva y un filete, sobredorado eu los bor-
des, representando una guirnalda dislan-
ciada con rosetones enchapados. Cuatro
columnas labradas en voluptas que rema-
tan en una abovedada y espléndida coro-
na. Colgaduras de sedas antiguas combi-
nadas con magnífico brocaio. En un rin-
cón un voluptuoso diván. Sobre una có-
moda, enlre jarrones y vasos chinescos,
una gran lámpara de bronce, con cadeni-
llas, arde á media luz.

Luis XV, solo, se pasea lentamente, de-
teniéndose por instantes, como encarcela-
do por una idea tenaz y lúgubre. La som-
bra de su cuerpo hace extraños gestos
sobre las paredes de la habitación y se-
meja un gran murciélago asustado de la
luí).

I.DI8 IT

Han pasado ciee inviernos por mi alna, dejándola fria y
«litaría eotte esas ránae abandonadas qoe Tistes de plata



1» a i l i j i l f ica h a «a I— aliiiMsiüii H— • • • i w i i mal 1»-
asa de • e r e ea tas careraaa de «ú c a t a t a esa» Iska»
fliq«fO<o« por «1 fcaabre, j mi e m i i i te acedad* a »
gaatiado j t c M t r a o . Has DorM* sns.kraríss a—sin a *
• e p w tomate» de las «abe* sofcre « i caaes* dejándola
presa de la* féferes j las pesadfllaa. ¥ • soy ka n o t e , y
camino por entre.los TÍTOS eoao aa espectro na poiaux.
hacer notar, ña lograr kaecnae qaerer, ña ¡atoranloa, an
llamarles la atención. ¡Ofc. las roces del gran órgano del
rcBonüniento qae cutan es mi pecho saa salmodias de
•serte y desoUesó»! ¡Ofc, las pálidas TÍSÍOMS qae Se retaer-
cen ea mi cerebro como agailas destrocadas m el airst ¡Ofc,
las nadas j apeetralea blasfeañas qae «e «sajaa sokre a i
Créate coao ceras de an selht de estigsas ia&aaates! ¡Y
ja no paedo obtener la Batracio* de a i afasa! ¡T ya reo
qae mi existencia se apaga, entre sangrientos resplandores,
como la* agonías de las tardes ioremales! ¡Estoy maldito!
Señor! Estoy maldito!

La gran silencio >-

¡Coas lejos aqaeUofi días de amor, qae creí inmortales'
Hac desertado mi alma, y mi alma en sa TÍadedad as qae-
dado indigente de resudaras, aeláodose de paroi bajo la
BÍrada penisteate de los mados planeas. Eaeaotadora Pom-
padoor. maga de IOE ssetse fabalosos, reeipieate de tenta-
ras, gran rosa de aator, ¿dónde estás qae no respondes á
au llamado"? ;Áh'. T i también me aas mentido ta íé: ate
has dejado solo, solo, sola . Uo dia te adhmste á mis
carnes e»>n un eiogalo de earíaas. y fae os dia! Uaa noeae.
bajo los altos süeneias te »ifja-te de mi eoaw asa atemo-
ría qae se decraaéee braseameote. sin saber eóato ai por
qae, y fné ana noche! Xe has traicionado, majer; me has
rendido. ¿Qné te había beebo yo para qae asi te cesaras
ea a i ? ¿Ko abandoné todo per ta amor? ¿ Ko eaUxré ea
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las oataeambas de mi peeho las memorias de mis aotígoa»
qneridas? ¿No satisfice todos to» deseos? ¿Ho eolmé todas
tos ambicione* ? ¿ No ful el esclavo fiel de ta voluntad de»-
potiea? ¿No bioe,de mi reino an serrallo para que ta faeras
la saltana de él, y yo ta misero eunuco? ¿Ko tuviste todo
el poder en tas manos blancas, en tas manos pálidas, en
esas manos cargadas con las sortijas del placer y las oade-
DÍUas del deleite? ¿No fuiste tu la reina de Francia?...

(Se detiene bruscamente ante el recuer-
do de María Lecziaska, y su corawjú late
desbocado como el corcel que ha oído,
en un hueco del bosque, el frenético ru-
gido del tigre real.)

¡Oh! ¡Maria. Leczinska!

(En sus pupilas, abiertas como cráteres
sombríos, divaga un ave negra. Y en la
trente, fi rali de los cabellos, algunas go-
tas de sudor empiezan á brotar. Y su gar-
ganta esiá oprimida por un trágico sollozo
que no acaba nunca de quebrarse).

¡Marta Leczinska! ¿No será su venganza la qae enfria
los soles de mi sangre? ¿No serán sos ofensas las qae de-
tienen el corso de mis ideas? ¿Noserá sa desgraciada vida
la que amárgalas últimas horas de la mía? ¡Pero, no! ¿Qué
colpa fné la mía ? ¿ Acaso la be ofendido? Yo he cumplido
con mi deber. La marquesa de Prie me casó con ella, sin
taber qnién era ella. De todos, modos, jamás fdé la más bella
Maria Lectinska...

¡Mientes, Luis!

" yo " D I MABIA

(Invisible ).

UJI8 XT,

t volviéndose aterrorizado hacia el lado
donde surgió la vor.)

¿Quién está aqoi!..



(Sos ojo» apubfeaa la*MMhw dal
lecho buscando el fentasina. Te lando
en su «lio, cual una estataa» liéaM» d«
miedo, «bordemente. 1

B "Tu" DK UOdA I.MWWft

¡Huaica, Loíi!

LD» IT

¡Setor! ¡Señor! ¡Ten piedad de mi!

(Caeb inconscienlemenle de rodillas;
y sus ojos absortos, su corazón poblado de
susto, sus labios descoloridos como rasas
marchitas, publicao el espanto de su alma
infeliz. I

LÁ D0BAJKBY,

(enlracdo lentamente: I

¿ Oráis, tenor ?... Excusadme...

LUIS I T

( levantándose precipitadamente:)

So, no. , . Quedaos, por favor... ¿ No habéis oido a>4* ?

LA DV KABBT,

(reparmdo en las facciones descom-
puestas del Rey :)

i. Qué tenéis ? ¿ Qaé h*béie oido ? ¿ Qaé soeede ?

va 9 xr

¡Ah! ¿No habéis oído nada?.. . Qid: qoedsos aqni.. .
Necesito estar á vuestro lado...

( Reponiéndose poco á poco:)

¿Qaé oí trae, querida? ¿Me buscabais?

SI. Pero...

uc ttvwf* jftrtr*.

¿A DÚBABEf

LÜM 1 7

3*3

No; no hay nada... He tenido un desvanecimiento. Esta-
ba solo y me acometió no sé qné...

LA DU-»*EBT

¿ Queréis que llame ?

una xr

Es inútil. Ha pasado ya. Con qne decidme; ¿qué qnerias?

LA DU-aiBBY,

(con zalamería):

Un pequeño favor... ana tontería...

LÜI8 IV,

(inquieto ):

Decid... decid. . .

LA DUBABET

¡ Oh, es ana nimiedad! ¿ Por qaé me miráis con esos ojos
asustados ? No os voy á pedir la muerte de nadie...

tUB Tt,

i más-inquieto aún, aunque esforzándose
por par-ecertranquilo):

Sí, s i . . . comprendo... Pero, si supierais! He hecho tanto
mal, que temo á veces... — ¿ sabéis ? tODterias como deeia;
— pero, temo a veees... por la salvación de mi alma...
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LA. D0-B1UÍ ,

(irritaba y con desprecio):

Meteos s monje, entonces.

LTO8 XV,

(arrepentido de sus palabras I:

Escachadme, querida... No he querido dudar de la bon-
dad de lo que vais á pedirme... ¿ Me perdonáis, no es cier-
to ? Hay que perdonar á esta pobre alma enferma... Hay
qne disculpar á este pobre viejo.. - Decidme, pnes, lo que
qneréis...

LA. DU-BAJUW.

(tristemente, con lágrimas en ]a voz):

Es inútil. Ya no me amáis...

LUIS IV

Pero, ¿quién os ha dicho semejante cosa? ¿Cómo? ¿Vos
también me abandonáis °?.. Venid, venid aqui, pequeña in-
grata. . . Vamos á ver; ¿yo no os amo?

( t.a atrae hacia sí. dulcemente, mirán-
dola en el fondo de los ojos ).

¿ Qné yo no os amo, decís ? ¿ Y por quién vive el corazón
de Luis XV sino es por esta pálida princesita de nn cuento
asnl qae ha venido á embalsamar ron perfumes matinales lag
negras horas de mi eoruoa enfermo ? ¿ Xo os he celebrado
por la mas hermosa de Francia ? . . .

LA DUBA.*»?

i Oh, igual cosa le diríais i Xme. de Pompadoír!
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LUIS XT

;Te quieres callar, fiereoilla!... ¿Quién te dijo que la
Pompadom fue mas bella qae tu? ¿Acaso mujer alguna ha
-tenido,'cual,tn, mi espalda envilecida para almohadón de sus
garras doradas^ . . . ¿No son todos tus caprichos mi sobe-
rana voluntad ? . . .

LA DU-BABB?,

(bruscamente):

Entonces arrojad á Choiseul.

LDIS XV,

(espantado):

¡ A mi Ministro! ¿ Arrojar á Choiseul ? Pero, ¿ qué decis,

querida ?

(acongojada de nuevo, y haciendo dimi-
nutos gestos cual si fuera á llorar):

¿Veis? Me negáis esa futileza, y después decís qae me

amáis. . .
( Se separa de! Rey y va á recostarse,

enojada, contra la cómoda).

LUIS XT,

(dulcemente ,>:

Juana.
(La Du-l¡arry permanece inmóvil).

Juana, escuchadme. . •



( Viendo que aoA hace caso y que per-
manece siempre sombría):

Varna*! ¿ A qaé eate enojo ? Es ana tontería, qpenda. . .
aé mal w ha hecho Choisenl?

(La Du-Barry, ffempre en silencio co-
mo si no oyera á Luis XV, juega distral-

• dameole con atlas naranjas que hay sobre
la cómoda).

Juana. . . No seas mala coo-eete pobre nejo qne te ama..
No vistas de loto mi corazón... Mira como están mis ojo*
afligidos.. . ¿No me quieres y a ? . . . Di, ¿no me qajens «n
poqtito ? . . .

( La Du-Barry guarda obstinado silenci".
Luis XV se acerca entonces á ella, y des-
pacio, en voz muy baja ):

Yo no quiero qne nú prineesita esté triste. . . Vamos i rer;
todo se arreglara.. . Mirame á los ojos. . .

i La encantadora se vuejve entonces un
poco hacia el Rey, y sus ojos "esSán líenos
con el acíbardt?I reproche '.

Asi, as i . . . ; Qué hennos* eres, amada mía! ; Qué bellos
son tes ojos con esa tristeza velada.' Parece, casado me mi-
ras asi. qae reo l«cir el sol despees de «o largo di» de lia-
TÍ»

(Lentamente, apretándose contra eüa.
que pernisneee siempre muda •:

Está enojada eoango, la frerwill» Ko qnere hablar-
an. . . No qaiere deleitar ata oídos eon esa TOÍ q»e parece
«i lejano concierto de aarpas traído por el Tiento de la BO-
cbe.. . Oime. qaefMita, ¿ qaé te ka beeio Ckoiseal ?

»jieodí>- »; ña. d* so ma&smc y coa

Xo ka qaerWk «UUar aate mi *a r o d a .

una xv

¿Cómo? ¿Eso ha hecho el Ministro?

(Apretándose más contra la hermosa
como para absorber la voluptuosidad de
su cuerpo):

¡ Oh, entonces hay que meditar el caso! £1 Ministro pre-

tende ser mis qne el Rey, qne se arrastra 4 las plantas de

este altar luminoso.,.

LA BÜBAfUff

(Apoyando su cabeza sobre el hombro
-de Luis XV, con la melancolía de una aíu-
cenaquemada por la fiebre de los soles).

Me ha ultrajado, señor, y v«s no queréis lavar el ultraje.. .

f Sin transición, alegremente, como una
locuela):

Mirad, señor. . . ¿Podéis vacilar entre ese feo escarabajo

que se llama Choiseul y un beso mío, que es un lirio de oro

cuajado de fragancia?.. .
(Siempre juguetonamente, con un res-

plandor de juvenil inocencia, coge dos na-
ranjas y empieza á hacerlas saltar, suce-
sivamente, entre sus manos blancas, blan-
cas como un mantel sagrado).

¡Salta, Choiseul! ¡Salta, Praslin!

LUIS XV

(divertido con la gracia encantadora de
su querida).

Y bien, vos lo habéis d icho. . . ¡Salta, Choiseul! ¡Salta,

Prasl in! . . . Los dos irán i la calle. . .



LA DUBAUY

(echando los brazos al cuello del fiey
como dos mórbidas culebras, y dándole a
beber la tibia humedad de su boca encar-
nada, exclama en estilo plebeyo):

Te amo, riejecito mió . . . Te amo, como la flor desampa-
rada de la montaña ama el Tiento de la noche que va á
besarla en silencio; te ama, como la flor ama el rayo de
luna que viene fugitivo, entre los misterios del follaje, á te-
jerle ana corona de pedrerías; te amo, como el pajaro del
nido ama la primer sonrisa de la aurora; r te amo, con
todo el amor, con toda la alegría, con todo el goce con qae
el universo ama á su Creador...

luis xv

(devolviéndole su baso de Damas):
Ahora, be aquí la orden. . .

(Escribe rápidamente y entrega el papelá su querida).

LA DC BA&BY

Yo misma le daré el parabién al^baeno de Choiseal...

i Sale riendo é carcajadas, y su risa
tiene erugidos de ramas tronchadas por el
viento i. ' - -- - •

L C E J I V

¡Divina! Es una tempestad de mármol helénico. ¿Cómo
negarle nada, si la menor contrariedad pone en sus ojM
toda ana agonía de cisnes de nieve"? Me vaelve loco . . .

• t . *YCT D

(ríe con estertores espasm.viícw en la
extenuación de las sombras dei lseho).

mm*.
• • # • « • • •

* • ' . - • , • u n r r

< * . (azorado bajo los sauces espesos del ne-
gro pavor de «u alma):

¿Qué e* «Mf Algtden ha raido lúgubremente...

(Escucha atentamente, y cuando está por
convencerse que ese ruido ha sido una
«imple alucinación de su oído, ve estreme-
cerse los cortinajes del lecho, cual si una
mano invisible tratara de apartarlos.

Y entonces, con lentitud, ante sus ojos
vidriosos, fijos, clavados enormemente en
el gran ataúd del lecho, empieza á dise-
ñarse una bruma blanquecina primero,
y que luego reviste las formas y la imagen
(le la reina María Leczinska. Y, semejante
á un lirio de nieve enmedio á una irradia-
ción de celestes auroras, aparece al cabo
con toda precisión la figura lánguida de la
pobre Reina de Francia.

Luis XV cae de rodillas en tierra con el
rostro postrado en las alfombras):

>L "To" DB-MARÍA UMZI1I8KA

(con una voz de blanca seda, débilísima,
cual si fuera el rumor lejano del parpadeo
de los astros):

Flor de infamia,—imagen de la corrupción y de la men-
tira,—mi señor y verdugo, vengo á decirte que tu alma está
perdida, si no la redimes por una gran obra de justicia y
arrepentimiento. El escudo de tus pecados y delitos está
clavado en las puertas del Infierno y centenares de cami-
nantes tintos en sangre han puesto las puntas de sus puna-
Íes sobre él. En vano te predije la ruina de tu ser por me-
dio de la palabra santa de un santo siervo de Dios: tus oí-
dos están llenos de la arcilla de la mentira; tus ojos están
cubiertos por los pétalos ultrajados de las sensuales rosas .
En vano mis fieles apóstoles han ofrendado toda su saiigre
ante la magnolia gigantesca de tu soberbia: no han podido
desprender tu voluntad de las cadenas de acero, recubiertas



de rosas, de U voliptaosidad, ni libertar la cwaafe de ese
cofrecillo eaveneaado «me « «I —o de tai qaeridat... Baa
persistido en el mal, ea la mentira^ en la iajaatKfa f «a la
asarpaeion... T dwmmia de kaber desconocido aá derecho,
eaal si faera asa maja extranjera; despeé*^ 4p bakenae «a-
plantado por alfas'de la noche coa ambiciones rojas coso
«•OTOBOT degollada»; tapws de haber entregado el eetro
de la Francia á las manos empalidecidas en los sianlaero*
del amor; despaés de haber arrastrado tas labios hilarantes
y freaétieos por las alfombras vivas de la carne *»»—«~^
después de haber constelado tus ojos con el enjambre de
moscas del rostro de las eternas usurpadoras: diayai* de
haber, en galopes colosales de ira, fulminado á los qae ss
acercaban i ti con la palma de la pax y de ia verdad en-
tre SBS manos de hterofantes: despaés de haber manchado la
sábana de 1* noche con los ultrajes de tus fornieaaoaes:
después de haber olvidado traidorameote el lirido terror de
ios crepúsculos de tos propios remordimientos, rieses ahora
romo on eclipse, como asa noche, como una tiniebla desga-
jada del caos á blasfemar por n_eva vez de ta esencia di-
vina, á quebrar el puro iris de la virtad, i mentir la fe de
la justicia, a desafiar el poder omnipotente del qae es, del
qae llera en sns manos ana haeüa sangrienta de an dav>>
infamante, del qae está ilsmiaado. entre el concierto de los
mondos despeñada por las soledades del infinito, por los
siete candelabro? de oro _v las siete estrellas reveladoras!
; Despierta. Luis! Aban<i ana con arrepentimiento esa caricia
de terciopelo qae es la roí de ia adulación v- de la mes
era; vaelve sobre tos pasos á la senda dorida coa IOÍ as-
tros de la verdad r del deben é inclinate al borde dei lago
de ta propia cjccieccia pan desecbrir las perlas eseoadidas
modestamente en su mas bondu repliegae . Y cógelas, y
ofréndalas i Dios en desagravio de tas mashas calpas, qae
esas perlas son mi esencia. ;Qtedas advertido, Lai*, Key de
Franeia!...

3*4

(Como el ¡ayisible perfume, quemado
en un ^qcortsario de oro, se aizs, expande,
revuela "y desvanece poco á poco en el es-
pacio, sin saber dónde va, asi la neblina
MAHiMfM <ñse nVxick» fe iiHWflinde I*»Hei-
na Mnrfa Lecinska, desaparece testamen-
te entre 1HS tinieblas del lecho:

Luis XV, siempre arrojado *>t*e las al-'
fombras, no <la señales'de vida. Pasatfca-
Ijadas las horas por la negra arcada del
tierrtpo, corito larga teoría de fantasmas
arrastradas en una niebla.

Por fin, ábrese la ptterte para- der puso
á la Du-Barry).

LA DU-BABBY

¿Qué es esto? ¡Señor! ¡Señor!

(Corre hacia Luis XV y le alzet eon al-
gún trabajo).

¿Qué tenéis, señor? ¿Qné os ha sucedido? ¿Estáis malo?

IJOIS XV

(Pasándose la mano por los ojos, como
quien despierta de una dolorosa pesadilla).

¿Quién sois? ¿qné me queréis?

LA DU-BABBY

Luis, ¿qué tienes? habla! ¿no me conoces? Soy yo... ¿Qué
ha sido ?

LO18 IV,

(reconociéndola).

Ah! eres t ú . . . Estás aqui . . ¿Qué hacia yo?

LA DC-BABBT

Estabais tendido en la alfombra...



¿o»

Ka; a e aieato rendido, nada aás. . Ho es aada,
Eatoy afeo débO sin dada r a c k dwiaaeoid» ó
• * . . . ¡aaé sé j?o!... He teaido pesadlas bomUes

Tesad, seftor; bajeaos al jardin_ La soeke está plácida
ceas SE lago dorando... El aire freses es hará biea. . .

uro xr

Si. a i . . . H aire de U aeche a e hará biea. . . Vastes al
jarda. . .

PARTE SEGCXDA

EX JAKD&E. XS TBIAVÚ*

I r . o-« re . en n>«J.-i <ie ia ¡upida madeja
Je a!l"« art>v-e> y j * la» fajnli»»? y eo-
rn s í an ' ; ^ e^rt^is ierss. !•>!-:• aaeeado^ por
•^* neflí'j-'* lao&re*—se* k> cuál parece
un ;&iro ->̂  r!a;a e3 medi-o d* ona da d

^ . — H u s í a esí tapx baja p<M- la
•ierecha un 2arec;> y sútmbno caoiix»o. fes-
¡••D<-»do ie ccrpulenlos ptoos. semejanles
s pTiü'V^ ca?rr*ros s«mai>os de fairso-
'»* barban. S¡^u>«»dowd nambo dresacca-
IBÍDO. -;U< «ifombran las resbaladizas ao-
jas 9Kas de ka mismos pinos, y hacia
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•lié, en el fondo, donde Isa sombras se
anudan y espesan, tiembla una eslrellita:

• • • alguna ventana, sin duda, del castillo. Al
borde del lago, en una sonftirla ensenada
de tilos, hay un banco de mármol cuyo

, ( frío luminoso arnoju un claror nuoTO so-
bre los tilos armoniosos.

Voltaire y Rousseau discurren tranqui-
lamente por este oasis de la selva. '

XODMBAU

Veo lux en el dormitorio de Madame Du-Barrj. ¿Estará
«OB «o amante?

VOLTAIBB,

(con esa su soorisita que parece el re-
lámpago de un puñal cruzando una espe-
sa noche):

¿Con cnál?

BODHKAÜ,

(asombrado):

¡Toma! Pues, con Lnis XV. . . ¿Qué otro ha de ser?

VOLTAIRB,

(convencido):

D'Aigíillon.

BOnSSBAU

¡Ahí ¡Ah! ¿Creéis que Mr. d'Aignillon comparte con el
Bey loi manjares de la DnBarry?

TOLTIIKS

Oí hacéis fiejo, Botusean, y no réis bien claro Sabed,
paeg. qne ana mujer no ama á un hombre si no lo respeta.
Poes bien... la Dn-Barry no tiene más qne desprecio para



Si «; vm he

KA.. EI5VMTA XfTEVK SOR

Awüis tnalhnmonido y con ganas de echar filosofías. Yo
no tengo ganas de discutir • .. . •

VOLTAIBB
• • ! • * > • • • , • • : . •

Bien pensado. Asi nanea os equivocaréis.
.- !. )1

BOÜ8BEAÜ

En oratoria, soy partidario de- Harp&érateB. En Entinto á
vos, os recordaré qne la vanidad es solamente nna virtud ,
«n los

Üir A an ne«io es wrio otro mismo: por eso no o» oon-
testo. .

a I i' ! • ! • I

a sa«o s> {ae Les XV iu i u n

BOÜSÍÍ1D

Aceptando ««e mismo aforísmo. también yo enmudezco.

(Se sientan en el banco del jardín, el
uno al lado del otro, y quedan un gran
rato en silencio, entregados á gravísimas
reflexiones. Y, mientras Voltaire, agu-
zando el ingenio, llega á la conclusión de
que sólo á condición de que los animales
(que no tienen alma) no piensen ni sien-
tan, podrá decirse necesaria la existencia
del alma en el hombre, para que pueda
sentir y pensar,—Rousseau, por su parte,
se convence poco á poco de que la exis-
tencia de Dios y la libertad humana son
dos afirmaciones que se excluyen, porque,
ó el hombre ha sido creado y entonces es
un autómata sujeto á la presciencia de 8U
Creador, ó es an ser libre, en cuyo caso
Dios, que no puede cambiar la voluntad
del nombre, es una ficción y una qui-
mera ).
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Lo¡s EV. Áa cuerpo, como una gentil ánfora repleta de san-
gre inoandeacente necesita1 otro cuerpo joven . . . Conque id
atando cabos.

B0U88ÍAÜ

S i 8 Í ; y o h e n o t a d o a l g o . . .

.** ..;.., ^

'Todo el mundo lo sabe ya ¥ fcasta L*is KV ba dé
saber algo; pero, ¿qné queréis? Los celos no son hijos ée\
corazón, sino de los sentidos., — y Luis XV tiene sus sen-
tidos poco menos que mohosos.

HOÜ88KAU

¡Oh la juventud! Sólo en la juventud se puede amar.. .

TOLTA1RK,

(Sonriendo):

Claro; el amor reside más á menudo en el estómago que
en el corazón. Haced bien vuestras digestiones, y amaréig
como un guerrero de los tiempos de Héctor.

B O U S S K J L U

Pero el caso es que Lnis XV no habrá fijado hi«a su
atención. . .

VOMAIRB,

(con un ar ranque tic culer;i i:

La atención!. . la atención!. . . ¿sabéis vos lo que es la
atención? Es la linea imperceptible que separa el genio de
la locura: «1 primero implica el máiimuu de aqúattá Acal-'
tad del entendimiento; la .segunda, la pendida total de di».
¥ bien; L w XV nanea fue genio; conque sacad vuestras
conclusiones.

IA «SVMFjl 30B

>\u-

AntKi8 malhumorado y eon ganas dé echar filosofías. Yo
no tengo ganas de disentir . . . .

VOLTAIHK

Bien pensado. Asi nunca os equivocaréis.
., ;. x

KOÜ8SEAÜ
• • • " . - Í U M

En oratoria, soy partidario de HarpSérateS. Rn cuáuto á
vos, os recordaré que la vanidad es solamente nna virtud,'
en los camaleones.

VOLÍMJtB

Oír & un necio es serlo uno mismo: por eso no os con-
testo. ,

BOÜSSKA0 _

Aceptando isse mismo aforismo, también yo etHnndezco.

(Se sientan en el banco del jardín, el
uno al lado del otro, y quedan un gran
rato en silencio, entregados á gravísimas
reflexiones. Y, mientras Voltaire, agu-
zando el ingenio, llega á la conclusión de
que sólo é condición de que los animales
(que no tienen alma) no piensen ni sien-
tan, podrá decirse necesaria la existencia
del alma en el hombre,.para que pueda
sentir y pensar,—Rousseau, por su parte,
se convence poco á poco de que la exis-
tencia de Dios y la libertad humana son
dos afirmaciones que se excluyen, porque,
ó el hombre ha sido creado y entonces es
un autómata sujeto á la presciencia de su
Creador, ó es nn ser libre, en cuyo caso
Dios, que no puede cambiar la voluntad
del hombre, es una ficción y una qui-
mera ).



306

(«izando, al fia, la caaaaa y no
gustado de m meditación):

iDaeraw», Jfn—i'ii?

(mirando á Voltaire y uartantr satisfecho
de BUS reflexiones f:

Ka, Bxato; picóse.

(Sueltan ambos la carcajada qae corre
dando tambos por lo* I ™ ™ del bosqae).

¿No creéis, BouMeaa, «se la verdad
los nombres algún dia y llegue el reinado dé la jastióa?

¡Hola! ¡Hola! ¿Acaso Tuestras
el campo de la profecía?

¿Y si os dijera qae espero en el porrean-? ¿Si os dijera
que vislumbro mi rayo de libertad? ¿Si os hablara de ua
mando nuevo?

BOUBKAU

¡¡Voltaire!! ¿Leéis en mi alma? ¡Si! Yo también en»
a w todo esto se derraba. Yo también adivino la k a n de
las supremas reparaeiooes. Tanta iniquidad en las altaras,
*"~~~ «byeeoion en los humildes no paedea ¿arar

T acaso, entonces, se ha^a jastieia á los h a t o
w la verdadera beDea; y retee el koaU» ét

y seoe

3Ú7

T entre oleadas de sangre, nede la tíñala y trioafc la
plebe...

TOLTAUB :

1 Silencio, desgraciado! La rerolneión sodal so te Toeea,
se insinúa...

BOD88SAV

,. Insinuad, pues,, que las. injusticias de Luis para con la
Reina tendrán un dia sa castigo. •.

Un dia muy lejano... cuando no existan ninguno de los
dos, ni TOS ni yo . . . Porque en la tierra no se eoneeden pre-
mies ni castigos sino cuando el hombre ,ha desaparecido
y duerme debajo de ella. ¡Es desesperante!

BODBSSAU

Pero saber eso y persistir en el bien, es haber educado,
él carácter, es ser. To creo que la idea qne encarna la Reina
está salrada ante la posteridad.

BX " T O " DE MASÍA.

(levemente, ai ofdo de Rousseau, y de
modo que ésle solo oye la voz:)

Gracias, amigo mió.

(Rousseau se vuelve rápidamente y cree
advertir una sombra blanca por el camino
de pinos que tiene ¿ su espalda.)

* L " YO " D» LA QWUUDA

(levemente, al oído de Voltaire, y de modo
que éste solo oye la voz:)

Defendedme, pues.



(Voltaire se *Bet*e asootbrada • a» As-
tingue akaabrtamenle nada. El boa-fae -fe
tilos se aba ante él, atarán <fe túBeMaaj

raía! FrrfMi. Mr. de VoJtsrc; ¿a» -toa'
ñ » q»« Dera al eattiO*?

;Qa¿ ewa i
•%• per e*te

H.imb-re. »'. Parece qoe algo bUaeo. como
*e -isdam ka» ios. i

{par» S Í : i

La TOJ de Saria Le-erinsk»'

Sin embaryj. ¡a roí qae ae oído ka llegado por « t e taáV
<ie ú» ti¿t«... ¿Qué casa ntás rara!

(La s.
L'atu. n o
t:i>K?; y
¿2 una
Barrv ,

:>mbrs

al '.:«

biancA
pui'je 9

aifo de
t hace D I » p
iseñar-se JÍ'C

•. si? o y ? ia vr:z i e

.•.i.»»
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ia la Beimv .

NUEVA 309

Dice bien: sólo los cerebros enfermos... sólo los cerebros
viejos... desgastados... Nos ramos acareando á la tumba...

(Bruscamente aparecen en* el claro, co-
gidos del brazo, Luis XV, envuelto en un
ropón obscuro, y Mme. Du-Barry, con un
blanco peinador floreado con hojas de
plata.)

1018 XT

¡Toma! ¡Toma! He aqní á M. M. de Voltaire y Rousseau...

LA DU-BABBY

Qné agradable encuentro...

(Los dos filósofos se inclinan respe-
tuosamente, y el Rey, muy satisfecho de
encontrarles, suelta el brazo de la Du-
Bflrry para platicar con ellos.)

YOMAIBK,

(contestando una pregunta trivial:)

Tomábamos el fresco de U noche... Está el jardín muy

agradable...

LDI8 XT

En efecto; la noche está apacible... Este claro es en-

cantador. . .
K0ÜS6KAU

%

Parece nn lago de plata, en medio del bosque, tallado en

tinieblas.

LA DU-BiB&Y

A mí me da cierto temor este silencio y esta calma de la
luz de fat toDa. Me parece qne estamos en un cementerio;
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j CM aaae* de métmei, qae y» eapiexa i bata
atará Inúora, ae casa n a iapreaioa 4»
Prcéero tealtanae allí, bajo lo» tilo», «i la
a» ae vera» los ftatisan del boMae...

(Pasa detrás del banco y
por entre los titos.)

El afea roaiatiea... ana moa...

(meditabundo: I

Haye de la las; basca la sombra...

YOSJtASME

Oí á Mae. Da-Barry, qne hablaba de alaeiaaó

una xv

¿Aa, «i! A proposito de ciertos saetes qae yo taaje. Tat-

LA DO-BAMBT,

(llamando, desde lew Uloe:¡

Ten< setena, raid!

LOtSXT,

(alarmado:)

LA PÜ-BABXT

¡Qaé eo«a a i s earioaa! Uegad, paea..

(Enlran ttHlas en la sombra y el claro
queda despejado, luminoso, cocao au «al-
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vaie escudo de plata herido por la luz me-
. ridiana. Se oyen las risas nerviosa» de la

Du Barry y las exclamaciones graves de
los hombres. Luis XV, también riesoca-
rronamenle, por hipos, a intervalos.)

EL "ro" D I MABU

Sea la última prueba. Y diga después el Fallo Inapelable
•o TOS. fLuis! ¡Luis, Rey de Francia! Vuelve hacia mí tus
ojos.

«L "YO" D> LA QumiDA

Sea el último goce. La vida termina ya: gocemos de sn
último minuto. ¡Luis, mira las rosas de mis senos crispados
por el deseo. . .

BL VTO" D I MARÍA IA0ZUC8XA

Óyeme 4 mi. No hallarás entre mis brazos la dorada lu-
juria; pero en mi rostro tienes la linea perfecta qne es el
alma de la estatuaria antigua.

EL "YO" DE LA QtTEBIDA

Ámame. Yo soy la verdadera belleza,—la de carne y es-
píritu,—la qne es regocijo de los ojos y consuelo de la san-
gre enardecida...

EL UYO" DE HABÍA LECZIKSKA

Mi belleza es inmortal, como la del mármol, como la de
los astros, como la de Dios. . . No te ofrezco sensaciones
violentas, qne mueren en nn día, como el perfume de la
irritante magnolia; pero sí puedo darte la serena y majes-
tuosa que vive y perdura, como el nardo místico de las
manos de Jesús.
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DK LA QÜÍBIDA

Soy el sueño, soy, «1 arrebato, soy la histeria; llevo en
mis venas claridades de sol y en mis labios enardecimiento»
de cantáridas; tengo eñ mi frente la esmeralda del más allá
y e u m ú muslos los frenéticos espasmos del aman..- ¡áma-
me á mi! >

EL "YO" DE MARÍA LEOZINSXA,

(desesperadamente:)

Ella es sólo lo Artificial; y yo soy el Arte, que- encierra
' también lo Artificial. . .

BL BYO" DE LA QÜBBIDA

Luis! Luis! No te pido otra cosa que me mires á los
ojos. . .

( Rumor en ]a sombra de los tilos; y apa-
recen Luis XV y Madame Du-Barry con-
duciendo una paslorcilla hermosísima,
asustada como una gacela.)

LUIS XV

¿Conque buscabas á Mr. de Voltaire ? Ya lo ves. . . No te
ha hecho caso; se ha marchado con su amigo. . .

LA DU-BABBY

Es encantadora como un jugaetito de nácar . . ¡Y que
hermosos ojos tiene! Miradla, sefior. . . Parecen dos lunas
negras. . .

LUIS XV

Sus mejillas son frescas como dos gotas de roclo ilumi-
nadas por el sol de la alborada. . .

IJW aeran*. KBSYA 3*3'

• ' - • L A D C - B á B B Y

Mirad sos dientecillos.. .parecen las gotitas de agua qne
tiemblan en las hojas del almeadro después de la llavia. . .

LUIS XV

La vestiremos de marquesa, y parecerá un madrigal.

LA DU-BABBY

Y V. M. le enseñará el secreto de esas caricias que lle-
nan de sueño las papilas y dejan muertos los miembros pal-
pitantes en un derrumbe de voluptuosidad

Vamos, hermosa niña. . . Ta cnerpo es el harpa barmonio-
sa que cantará la última égloga de mis sentidos. Y á la
sombra dé tns pestañas mi corazón fatigado descansará su
último sueflo...

LA DO-BABEY

Sus seuos son dos odres duritas, llenas con el ardiente
vino del amor . . Pan no lo habrá apurado mejor . . . Tomadla,
señor, es vuestra . . . Yo os la doy . . .

( Sonriendo, como en una Ascención di-
\¡nn. cruzan el lago del bosque vestido de
plata por los efluvios del plenilunio. Y van
nsi. unidos los tres, soñando con arpegios
floridos por IÍI senda de los pinos rumu-
rosos. L'n ave asustada salta entre el ra-
maje ).

BL " í o " DB HABLA LKOZINSKA

Y bien; tú lo has querido. . . La Misa de la Luz ha sido
inútil. . . Hágase, Señor, ta vulantad...

KL U I O " DB LA QUERIDA

Ya es mió, mió, m í o . . . ' ¡ La Misa Negra no ha mentido i
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(Luis XV, cruzando entre la* sombnuy
cree advertir este diálogo. Detiene el paso
y su oído se tiende, atento).

LA Dü-BAMY,

(en voz muy baja):

Son rneatroi huraJios-fitósofo» qne dUoarreo:..

IÜDIT

Sí, IOD lo* filósofos sin dada;...

(Sigue su lenta marcha sobre la alfom-
bra suave y resbaladiza de las caldas ho-
jas de los pinos. Y el brazo de la pastor-
cita, apoyado en el suyo, le hace presen-
tir toda la embriaguez de las abrasadoras
noehes de pasión.

Rueda el tiempo insensiblemente prime-
ro, después con cierto cansancio, por úl-
timo con la fatiga clamorosa del sediento
viajero que no descubre jamás los límites
del desierto. Y la Luna, cruzando la esfe-
ra de la noche y descendiendo paulatina-
mente hacia el Occidente, encrespado con
virutas de plata, va marcando la media
noche, la una, la una media, luego las dos,
luego las tres, luego las cuatro, en fin las
cuatro y media. Una saeta de oro, arroja-
da desde el Oriente por un arquero rubio,
cruza silbando el espacio y rasga el velo
de la noche, que se desprende absurda-
mente, n retazos, de un modo incoherente,
como un sollozo histérico. Y mientras las
estrellas del cénit palidecen, vencidas por
el sueño, la saeta de oro parece quebrarse
en astillas y poner en los bordes del des-
garrado ma"nto timideces de luz, lampos
vacilantes y granitos de oro desleídos en
tintes de rosa. Las cinco de la mañana
cabalgan en los aires, como las cinco ri-
mas broncíneas de una quintilla antigua,
y van desparramando sus alegrías en voz
baja, con'un ligero tic de temor. Después,
son ¡as cinco y media, y apenas el viejo
Tiempo ha sonado su címnalo de cobre
para quelas Parcas recojan la media ho-
ra muerta, un enjambre de abejas de oro
pulula sobre el domo azul del Oriente y
van alzando sus giros triunfadores sobre
el espacio revuelto en tonalidades frescas
y clarobscuros agonizantes. Las cinco y
media.
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En el claro del bosque vive la media no-
che. Muerta la luna, que es el hada de éL
y mientras no llega el sol, permanece aho-
gado en opacidades. El banco de mármol
parece un olvidado girón de luna. Los ti-
los se quejan de la pesadez de las som-
bras que colgaron de sus ramas. Por el
sende.ro de pinos llueven tembladores hi-
los vidriosos de araña.

Un aletazo cascado en el fondo del cami-
no de los pinos: es una ventana del casti-
llo que se ha abierto. Y entonces llega has-
la el bosque el rumor desordenado de
grandes voces y desmelenadas carreras).

UNA voz

¡ Corred! ¡ Corred! El Bey está malo.

OTBATOZ

i Llamad los médicos! ¡ Presto, presto!

LA DO-BARBY

¡Oh, Dios! ¿Qué podrá ser?

'

(Siguen los rumores y las carreras. Un
hombre, á caballo, ha cruzado el bosque
como un viento de tempestad. El llanto de
una mujer, en la escalinata del palacio, ha
hecho acudir á un pavo real que la mira
haciendo la rueda).

UNA VOZ

¡El Rey se muere! ¡El Rey se muere!

OTEA VOZ

Madame Dn-Barry! Madame Dn-Barry!

VS LOMO

Dn-ba-rry!... Du-ba-rry!...

( Un gran revoloteo de águilas se des-
peña sobre el claro del bosque. Algunos
tilos tienen las ramas desgajadas. El banco
de mármol se ha resquebrajado, cual la
sutura de un cráneo.)
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BJ,, "JO" » • LA QBBBIDA

¿Qné hrfsido? Mi corazón se ha llenado de cenizas sn-

bitamente. Mis papilas están, cegadas por estopas pestilentes.

En mi boca hay amargor de sangre corrompida. ¿ Qué ha

sido?

( Del palacio se desprenden largas ca-
belleras de lamentos.)

m u voz

¡Salvad al Bey!

EL " Y O " DE HABÍA LBCZINSXA

Porque ha sonado en la esfera del Tiempo la hora su-
prema del Jnicio, los buenos serán recompensados y los
malos caerán como fragor de minas!

I L " Y O " D I LA QUEBIDA

¡Blasfemia! ¡Blasfemia! Yo no veo las pupilas cuajadas
por el beso de la Peste... Aún me alzaré sobre la gran de -
solación del vencimiento, porque el caldo qne se abate es
dos veces desgraciado...

BL UYO" DE HABÍA LECZIN8KA,

(riendo lúgubrémPülp;)

Has caído para no alzarte! Luis XV agoniza entre la fie-
bre nauseabunda de la viruela...

EL " YO " DB LA QUERIDA,

(ilesesperndnmente: )

¡Mientes! ¡Mientes!

(Desde el palacio se alza un clamor. Y
entre desolados gemidos y sollozos, se
oyen descalabros de frases: « La Virue-
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la». . . «Es la Peste».t.* El ahullido de
un mastín, lamentablemente afónico, gal-
vaniza las avecillas del. besqne... )

IL u Y 0 v DB XABIA LBOZIXSKA

¡ Y bien! ¿ Lo crees ahora ? La. pastorcilU recogida aquí
anoche para rejuvenecer el lecho del Bey le ha llevado la
peste.

KL " YO " DB LA QÜBRIBA

¡Maldita seas tú, desheredada!

LA FILOSOKA

El trono no es de origen divino, y el Bey cae como un
simple mortal. Entanto, el hombre, el grano de arena, educa
so carácter. Y los hijos pagarán las faltas de sus padres ea
la hora de la convulsión social.

TTHA VOZ

El rey ha muerto!

(El Sol, crecido sobre el horizonte,
arroja diluvios de flechas doradas sobre
Ja tierra. Los pájaros sacuden alegremen-
te su plumaje multicolor entonando un
concierto de gorjees. Los aromas de las-
hierbas trepan mórbidamente por el espa-
cio. A lo lejos, un gallo lanza á los aires
las notas marciales de su clarín vibrante.)

KL " Y O " DB XABIA LBCZTOSKA,

(resignadamente:)

Hable la posteridad.

Expllclt felicitar

V CTOB PSRBZ PKTIT.

25 de agosto — ls dr septiembre de 1896.
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CURSO DE DERECHO CIVIL

DOCTO* DUYIKIOSO TXBKA

( Contínuatliin)

DK LAS OBLIGACIONES EH GBNKRAL

SUMARIO — Artículos 1219 y 1220 del Código Civil Orienta!.—¿Qu¿ es la obligación?.—Crí-
tica de la definición romana; sus deficiencias. —Necesidad de tener en cuenta en una
definición general deias obligaciones las dos grandes categorías en que se divide 1»
materia.—Obligaciones en las relaciones de familia y obligaciones en las relacione»
aviles—Crítica do la definición dada por M.mrMn.—Nuestra definición como aSmtcñia
de las inTest¡((aciones 3obre la causa primordial y cansas eficientes.

En punto á codificación, el sistema seguido antiguamente
ha sido por completo abandonado por los codificadores mo
demos.

Entonces el legislador, al fijar una prescripción la definía
y daba lag razones que le habían inducido á tomarla Como
ejemplo más notable de ese sistema, podemos citar el jus-
tamente celebrado Código de las siete Partidas, en el enal
el rey-legislador no formuló ley que no fuera seguida del
comentario y fundamentos que la explicara y justificase, co-
mo si aquel soberano hubiese querido fiar la existencia de
sn obra más que á la autoridad de su poder omnímodo, al
poderío de la razón que es y "será de todos los tiempos.

En la actualidad el legislador, siempre parco en definicio-
nes, jamás motiva ó explica la prescripción legal, y es por-
que, como dice el doctor Vélez Sarsfield de acuerdo con el
doctor Freitas "en nn trabajo legislativo sólo pue-
den admitirse aquellas definiciones que estrictamente conten-
gan una regla de conducta ó por la inmediata aplicación de
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sus vocablos ó por sa ¡afluencia en las disposiciones de ana
materia especial. La definición exacta de loa término* de que
se sirve el legislador para expresar «a voluntad, no entra en
«as atribuciones. La definición es del dominio del gramático
y del literato, si la expresión corresponde al lenguaje ordi-
nario, y es de la atribución del profesor cuando la expre-
sión es técnica. En todo caso, es extraña á la ley, á menos
qne sea legislativa, es decir, qne tenga por objeto restringir
la significación del término de que se sirve, á las ideas que
reúnan exactamente todas las condiciones establecidas en la
ley. Lo qne pensamos sebre las definiciones se extiende por
los mismos motivos á toda materia puramente doctrinal, á
lo qne generalmente se llaman principios jnridicos, pues la
ley no debe extenderse sino á lo que depende de la volun-
tad del legislador. Ella debe ser imperativa, y sea que maná»
ó prohiba, debe sólo expresar la voluntad del legislador."

El autor del Código Civil Oriental adopta los mismos
principios en cuanto á codificación, así es que al legislar so-
bre las obligaciones nos dice en qué consiste la obligación,
pero no la define; indica de dónde surge pero no da de ello
razón.

Ensayemos pues la explicación de esta materia.
¿Qué es la obligación? " esf juris vineulum, quo ne-

cessitate adstringimür alicujus SOLVRHD.» UBI SBCTODUM SOS
TILB CIVITATIS JURA"—ya se decía en laB Instituciones Im-

periales.
Esta definición, es sin dnda diferente, pues por una parte

en los términos solvendae rei no se comprenden todas las mo-
dalidades de la obligación en cuanto á su substancia (dar,
hacer ó no hacer); y por otra, al establecer qne ese vinculo
nos liga—seeundum nostree civitatis jura-parece que se tra-
tara de la obligación tan sólo como derecho personal en las
relaciones civiles, lo que seria una limitación que llevaría
sin dnda á consecuencias erróneas.



320 LA ««VISTA .NUEVA

'Eft efetto, las Obligaciones «e «Ivt4en en tres "grandes <*•
tegorias Mgnn tengan por objeto la persona, un 'hecho de la
petMna ó la cota, divisiones que generalmente te aweoni-

' tran b»jt> las aenominadoneg téeüicag de—Deretího» persona
lee,—Derechos patrimoniales,— y Derechos reales. Pero, tomo
tanto en el derecho patrimonial cuanto en el real, el reübl-
tádo final riene á ser ano mismo—la adquisición de un bien
«preciable en dinero,—los dos últimos términos pueden eon-
fandirse en nna definición generar de la obligación; estonce*
tedemos tan sólo, las dos categorías. Obligaciones en las re-
lacioaes de familia y en las relaciones driles, ó como dioe
propiamente Abrens, obligaciones ético-jurídicas y obligacio-
nes de interés material.

Ahora bien: la definición romana según hemos visto, ó
importa comprender tan sólo la primera categoría, ó con-
funde ambas, siendo, por consigniente, criticable en una ú otra
hipótesis, desde que unas y otras obligaciones se distinguen
fundamentalmente, tanto en su nítnralexa como en sos efecto*.

En él orden civil todas las obligaciones, aun aquellas lla-
madas por algunos personalisimas; que snrgen de as contrato
que al celebrarse se tuvo en cuenta por una de las partes,
las cualidades particulares de uno de los contrayentes, el
resaltado final es ó puede ser una prestación en dinero.

Ese puede ser el resaltado en la obligación de hacer,
cuando él obligado se resista á cumplirla.

Entonces, como el respeto á la libertad individual pro-
hibe la adopción de medidas violentas, y lo que es mis
exacto aún, como aun cuando se adoptaran, no serian efica-
ces, de aqúi que, el poder social á fin de no dejar librada
la validez de un contrato al arbitrio de ano de los contra-
yentes, liaga cambiar de naturaleza la obligación para po-
der hacerla cumplir.

Como obligación de hacer no puede cotupeler al obligado
á qne la cumpla, pero le compele transformándola en obli-
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n'«e'9*r. El que uo^rartiba el hWho B
«n trtis ¿¿feral,' responsable Vé la iridemnlí*«¿n

de danos y perjuicios, Tale decir, se hace deador 'f le'"^
cantidad de dinero.

Vemos pues, que en éstas clases de obligación*, aun
aquellas Ijue mis 'Inania relaíiBn tienen con la perícma, se
resuelven 'meflisiíte nna cantidad de dinero.

Y "bíetn: rio sucede :así én las relaciones de familia. T o e -
mos él Caso mis impoAMnte,--él del matrimonio.—Üria de
las más importantes obligaciones qne de 61 nacen es la ¿fe
guardar la fidelidad conyugal, obHgaeión «n su origen, prin-
cipalmente 'moral, pero que 'adquiere un carácter jurídico
desde que viene á ser ana condición 'de ésa!institución.

Supóngase que se falte á ella. ¿Cómo se resuelve el con-
flicto? ¿Por Ona simple indemnización de perjuicios, es decir,
mediante tina cantidad de dinero?

Aon «dando a esa solución se ha llegado en algunas
naciones civilizadas, conviene en ínén de la institución de ía
familia, base de toda sociedad, rechazar tal solución, pues,
dé admitir la afirmativa qaMarián heridos los más caros
sentimientos de la dignííá8 Wmana, además de que, como
décimos, desaparecería la familia que sólo existe á condición
de que reine én sus miembros, principales al menos, los más
paros -principios de la moral

Si tal Solución se admitiera, sucedería con relación al ma-
trimonio lo que en un tiempo sucedió en Roma con respecto
á las injurias de 'hecho. Se estableció que el que las come-
tiera pagaría nna cantidad de dinero, y hubo individuo que
salló á la calle cargado de oro, á fin de pagar las bofeta-
das que diera. El rico podía injuriar impunemente.

Del mismo modo, el cónyuge resolvería sn obligación de
guardar la fidelidad jurada, mediante un cheque librado á
su banquero!

Pero no; es necesario admitir, por la propia dignidad del



322
<

- 1 * REVISTA XUEVA

fcénero-fcmnano, qne hay confióte!, en la» relaciones d«.l»
vi4a que no logreanelve «Loro, /por mi» grande qne seas*

*p'cíderio. ,

También se dice: desde que la obligación es un Tincólo
jurídico qne pone á ana persona en el caso necesario de
dar, hacer ó no hacer alguna cosa, ella importa ana limita-
ción á ht libertad individual; el hombre obligado está fuera

. de sn estado natural.
Considerando la obligación en sos resaltados inmediatos, y

abstracción hecha de las condiciones de la vida social, pa-
rece realmente qne ella importara ana restricción^ a la liber-
tad del. hombre.

Pero no es así; para qne lo fuera, serla necesario qne I»
teoría de Rousseau sobre el estado natural del ser humano,
no hubiese sido ya relegada al olvido, por considerársela
falsa, sin perjuicio de reconocer, teniendo presente la época,
en qne ella se propagó, el fin político qne se propaso el
filósofo ginebrino. El individuo se hallaba, si se nos permite
el término, incrustado en el Estado, y fue necesario arran-
carlo, llevarlo al extremo, para que después, virilizado por
el brusco sacudimiento, bascase el justo medio.

Pero, ya en tiempo de Rousseau, como ahora y como an-
tes, era cosa averiguada qne el hombre no se basta á si
mismo. Aristóteles ya lo había dicho con la intuición del
genio: El hombre es un ser social y político. Social, en
cnanto sólo en la vida de relación, sólo mediante él concur-
so de sns semejantes, pnede cumplir su fin; político, en cuan-
to necesita qne alguien se encargue de dirimir los conflictos
qne en esa vida de relación necesariamente se suscitan.

Y en efecto, no se concibe la existencia del hombre sin
admitir la sociedad en su primer grado, al consorcio íntimo
de los seres de distinto sexo, del cual, revestido de fonmts
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legales i fia de haoerlo «tandero y proficto á.
•urge la familia, eomo inetitut^in de derecho. .

; La mnjer en I» cual se complementa el hombre, al fiar i
éste sn persona, su existencia y su destino, tiene relativa-
mente al hombre derechos y obligaciones que en él encuen-
tran sos correlativas; los seres, froto de esa anión, incapa-
ces de satisfacer sus necesidades en los primeros tiempos de
la vida, tienen derecho á que el qne es causa de sn existen-
cia les preste protecoión, derecho que tiene también sns obli-
gaciones correspondientes, y he aqai ana de las fuentes más
fecnndas de obligaciones — la familia, — qne lógicamente nos
lleva á la determinación de otras, pues, si bien es cierto que
el hombre, al unirse á la mnjer, satisface imperiosas necesi-
dades de orden físico y moral, no lo es menos, que esa
unión le crea necesidades de otro orden igualmente impe-
riosas, para cuya satisfacción tiene que recurrir ai trabajo.~

Pero limitado» como son sos medios de producción, no
puede, con el producto directo de su propio esfuerzo, satis-
facer esas múltiples necesidades, y entonces viene el cambio
de productos: esto es, un individuo entrega á otro un bien
que no lo necesita para la satisfacción de sos necesidades,
en compensación de otro qne le es necesario, acto que se
verifica mediante el libre concurso de voluntades, y aquí te-
nemos ya otra fuente de obligaciones: — el contrato.

También puede darse el caso de qne un individuo aplique
el ejercicio de su actividad ó el producto de sn trabajo, en
beneficio de nn tercero que lo ignore, y si no hubo inten-
ción de baeer liberalidad por parte del agente, ese acto es
también origen de obligaciones por parte del beneficiado y
benefactor. En esta manifestación de la actividad no se en-
cuentra el contrato, por lo mismo qne falta el elemento prin-
cipal:— concurso de voluntades;—-pero tiene con ,él puntos
de semejanza: — arto licito de un* persona hacia ó en pro-
vecho de otra, y producción de obligaciones. Por eso se le
distingue en la ciencia bajo la denominación de cuasi-contratq.
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el hombre no ^
"'indícala ímón; étowve««pi«ttála,*m«¿udo, p w l » pidón

•que, dtstftadoletle HHlreateeía/le haee ehoear*lHi1o« deMls
hombre* hiriendo asíaos 'AMfoehtts De '«jsl TttisWs tientes'de
obligioidhe», pw», Bómo el hottbre es sdbcMmttiSn «««SferaTle
'acción, el ataqtfe i su libertad reclama unaTepwwefón p a t a j e
'Se restablezca el equilibrio alterado, y de íqul h obligación
en qae g*e halra el individuo de reparar el daflo causado
"por él atentado Cometido, y 'en consecuencia, otras foentes
de obligaciones conocida» 'bajo el nombre de delito ó ¿UWB-
delito, Begán.haya habido ó no intención de dallar.

Pero ninguna de éstas'clSiíes de obligaciones basta que
exista para qae se haya alcanwflo el Un social; es Recesarlo

._ que se cumplan.
Y como por una parte, ya hemos visto que el hombre rio

'siempre hace lo que debe, y por otra, sujetarse voluntaria
mente al áéto doloroso manque justo, es de héroes ó mártires
y de nadie es haitiano esperar el heroísmo ó el martirio,
gnrge por tanto la necesidad áe que alguien se encargue «fe
nacer cumplir esas obligaciones Ese alguien es el Poder
Social, el Estado de donde surgen obligaciones de otrf orden
que no son del adminio del derecho civil, pero no obstante,
por lo dicho llegamos á descubrir el fundamento de otrfc
condición esencial en las obligaciones propiamente tales :— la
coerciinlidnd.

Ahora Wen: Votamos & nuestra leSis, ¿la oM^»ciÓn res-
tringe ó confirma la Wbertad individual ?

Para resolver la cuestión en el sentido qae hemos indicado,
basta tener ptesenie qae en tordos los he«%os 6 aejps qae
quedan detetmhmaos, como fuentes 'de obligaciones, éstas
siempre son la consecuencia 'de ana manifestación líbre 9e
la actividad iininMa; h aplicación Se tra principio 3e jus-
ticia.
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» «MMorafe d« MMP- d« WNWo *S«o, "pttHto xie
en «la» reJaciwres de>«U»»a, sólo4oaan«o(*iee d?l act» trWe,
pre4aee obligwíonos; «1 contrato, -sélo "eriste colrtfdo el ^s
«I Míurtedo del eownrso de tíos-ó m»s vorantades; el íeUto
mipert» ana dofcte w»raVartcrón de la libertad; relatlvatneitte
á la victima, Aeaée «^eel derecho i 1 la" répartreióu nace íe l
atentado sufrido, y con relación al victimario desde qae si
no hubiese obrado libremente no habria delinquido.

Maa se dirá, argumentando con hechos concretos: la obli-
gación tan es cierto qae importa ana restricción i la liber-
tad del hombre, qae el que debe una cantidad de dinero,
por ejemplo, es menos libre desde qae tiene qae emplear
fruto de eu trabajo en la extinción de la deuda; que si ella,
no existiera la emplearía en provecho propio.

Pero, además de que esa objeción importarla.examinar
la cuestión tan sólo en una de sus fases, basta tener pre
senté para refutarla, la idea de la libertad.

¿ Qué significa ésta ? Supongamos .al hombre en pleno
aislamiento: ¿ seria libre ? En sentido moral lo serla, pero no
en el sentido jurídico, porque en éste el hombre es tanto ,
más libre cnanto mejor puede cumplir su fin y en el aisla-
miento se halla en la imposibilidad de alcanzarlo La liber-
tad sólo se concibe en la vida de relación y en ésta basta
existir para estar obligado.

La obligación, pues, es una condición de la existencia en
sociedad, como la respiración es condición también indispen-
sable de la vida individual, que aun cnando nos demande
un esfuerzo, no se dirá por cierto, qae restringe nuestra
libertad. En todo caso t» hace posible.

Ahora bien; ya conocemos la obligación en su fundamento
primordial, que se halla en la propia naturaleza humana ; ya
hemos indicado su origen en las relaciones de dereebo, >«us
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; cansas determinante* ó efieieotei, como te i ss : llama en el
Código Ciril Oriental, y por consiguiente, ya nos hallamos
habilitados par*-, sintetizar lo. dicho, estableciendo que I»

, obligación es la necesidad social y jurídico en que.se aunen-
' tra. una persona — el deudor,— con relación á otra — el «cree-

dor,—<¿» dar, hacer ó no hacer alguna cosa (1) . '

(Continuará).

TESIS SOBRE EL CÓDIGO PENAL

DOCTOS MIQDKL F. BODBIODKZ

{Continuación)

No obstante las ventajas que en ella hemos hecho notar,
opinamos que los códigos no deben definir el delito, porque
ese procedimiento es innecesario. ¿Qué ventajas resultan de
establecer, como portada en los libros de leyes penales, ana
definición?

Para castigar las infracciones no es dé necesidad definir
el delito, porque es sabido que sólo son punibles aquellos
actos que el código castiga, y no son pasibles de pena
aquellos que' no están comprendidos en BUS disposiciones.
Teniendo esto en consideración, bien sabe el poder público

,11 Mouriond.ee que la-»büg»c¡,Sa es ' ¡a ******! j-íd*, «.*. M ****&* na p*m*>
m proporaonar a oAn » ime/fcú ,. p e r o , «i» definición además de dar ana idea demasiado
*»í» de la coa definid», nos [«rece aue ciando mncho solo .crti aplicable a cien» clase de
obligaeicnes.

&. efecio, imí/Srio es el acto por el cual ..na persona mejor» U si taron de ole. Tor comi-
l!>u«.te, jr a e ^ e lfego,:es« drfWooi no puede comprender l»s obS,«iones ,»e » ^ m de le»

l í ' Í K" J"*S Í" I U <" ! "?« lii 1 d• T S - i . T í ' - ' J - Í " I !"?«• .«.mplimieoto .1 d™do, ,« to
pbendo I» ooüsr»ción. repmn. cuando mí, el á.5o ausado, dc-jindolf, a, consecurtri», en »
«usa» sinKion o que se^auontrab» •,!<-, fe reri(ic»r»ed »cto ilicita.-

LA. BÉV18TA. NDEVA 327

qué hecho* debe de pen^jtát. Regar on óbolo á an mendi-
go no es delito, porgue no está inerimináio por la ley, y no
porque no caig» dentro de la definición adoptada.

8 Inoiso 2.". El segando inciso del articulo primero esta-
blece que la» aoeionea criminales se reputan siempre inten-
cionales, salvo prueba en contrario. : ' .

Tres sendas distintas se pueden seguir para legislar en
esta cuestión: ~ . '

I.1 Ne-snponer nr-qae buho intenoióo de cometer el delito,
ni que no la hubo;

2.a Suponer que no la hnbo, pero admitiendo prueba en
. contrario; - .

3.a Suponer qae la hubo, admitiendo también prueba en
contrario.

Los partidarios del sistema que sigae el código, dicen que
la primera tesis no puede sostenerse, porque un acto suscep-
tible de sanción, ó fue ejecutado con intención criminal, y
entonces debe ser castigado, ó fue sin jntenciún, y entonces
está exento de pena: la l e / no puede dejar de suponer el
pro ó el contra; y debe establecer un principio general que
sirva de base, aun cuando admita la prueba contraria.

Dentro de estas ideas, no pndiendo suponer el código que
las violaciones sociales sean inocentes por regla común, es-
tablece el principio opaesto, adoptado también poc la ley
argentina (1) . Esta doctrina está apoyada por las siguientes
consideraciones, tomadas del comentario al articulo 13 del
Código de Baviera de 1813: "Esta disposición puede á pri-
mera vista parecer contraria al axioma dolus non prasumitur.
Pero delante de esta presunción general hay otra especial,
á saber :- qne todo hombre dotado de razón, se presume te-
ner conciencia de lo que hace, y esta presunción particular
es superior á la general. Si se demostrase, sin embargo, que

'.!> Código Ptjtai Argm/imo, artículos 6 y ~-
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el.afiW»dQ.,jio,, ha obrado, ee» eonooin»«at#> dm H n % ói t i
h*jr0 posibilidad, de, qo« no^.bayMeaido .éatoi eopatiatieaío/ la
dada se interpretará, e* M,,&rort pges eaUnoea es el «•#•
dé decir: m dubio doltu non prtttumifur ".

4<̂ ^̂ nli%l dioen loa. partidarios de este Materna, -se • estable-
ce. «lprineipi« porque, cerno I» ley no paede entrar en la
conciencia del delincuente, se atiende al heebe exterior que
es,, evidentemente, nn» violación de la» principios sociales,
Dn delito.

El hombro emoee la ley dala carnalidad y, por ese cono-
cimiento, debe prever la» consecuencias de sus aetM; las
exoepeioBe* no, hacen más qae confirmar la regla.

Con el criterio de la escuela positivista, nn caso dsdoso
' debe ser estudiado á U luz de otros datos, que los clásicos

no tienen en cuenta, y que no pueden desdeñarse. Cada ac-
ción ú omisión hay qne analizarla particularmente, escudrt- -
ñar, todas las circunstancias de que ha renido rodeada y no
olvádar, sobre todo, las condiciones personales del agente de
Iictoo8o. En caso de dada no puede, como lo pretende el
comentario que hemos citado, interpretarse siempre favora-
blemente para el causante del daño. Si éste fne<e nno de
esos seres qae, según la frase consagrada, tienen el crimen
incrustado en lus huesos y diluido en la sangre, seria mons
truoso absolverla en nombre de una duda qne escudaría á
un verdadero criminal: en nombre de sns antecedentes, en
nombre del ambieate qne lo ha saturado, en nombre de la
herencia tal vee, debe ser castigado con la pena correspon-
diente á la violación cometida

Por estas razones, sin dejar de reconocer que el sistema
que sigue el código es el más usado y quizá el más prác-
tico, creemos qae no suponer la intención ni la inocencia del
hecho, es un sistema que no debe ser condenado radical-
mente. No seria inadmisible nn inciso concebido en estos
términos: " La ley no supone voluntarias ni inocentes las ac-

eiMM» úi OWWOBI*; cada., easo partapotar tfebetMr rauelto
segan loa. anteotdaqte» del ageste, y las oinunstaAaías inter-
nas y extetnat-deL haga*". EstaWeaido, etfo, iaei*»,, oorrea-,
poade á las partea, acusador» y ds&psara, probar. la calpa-
bihdad ^ la ÍDoaanei* del detenido. -

9. IDCÜO 3.°. ¿Qae Taxoae». han tetado en vista, lo* codi-
ficadores para colocar este inciso en- el artáeal» primero?
¿Hay ana relación tan inmediata con los do* anteriores que
justifique ó expliqae el pcoeedimieeto segaido? Ya que se ha
deseado codificar esta disposición separándose asi de diver
sos códigos que no la 'establecen, debió haberse formado con
ella nn articulo distinto, ó haberla agregado á otra sección
del código. ( 1 ) _

La única razón que encontramos de la posición que ocupa
este inciso en el código, y probablemente laque ha induci-
do á los codificadores, es el precedente sentado por el có-
digo Español, qae ha servido de norma A los autores orien-
tales.

En cuanto, á la doctrina sancionada, es perfectamente justa.
La intención y el hecho criminal existen aun onando el mal
haya recaído sobre persona distinta: debe ser penado el
agente, sea por la existencia de estos dos elementos consti-
tutivos del delito, según la escuela doctrinaria, sea por el
peligra social revelado, según la escuela positivista.

Pacheco, comentando este inciso, estudia varios casos qne
pueden presentarse, y qne es de utilidad solucionar por via
ilustrativa.

Primer caso—Se ha querido matar á un hombre cualquiera
con el que el autor del delito no tenia relación alguna, y se
ha muerto á otro con el qne tampoco tenia relación el ma-
tador. Este caso es propiamente el del Código: la pena se
debe aplicar igualmente en uno y otro delito.

(1) Lo» código» Auitráu» y Sardo Mt»blecen esta disposición »1 lefUlar «obre el ascsiaMO.
(Cód. Au3tm«o, i n . 131; Cúd. de Cerieta, art. 583).
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Segundo cato. - 8 e h» querido matar á una [persona e ü k
quiera y se ha muerto al padre; w Ka querido' tomar di-
nero del padre y se ha tomado de persona extraña.

Tercer caio.—Se ha querido robar A. otro y se robó «i
padre; ge ha querido matar a un extraño y se mató á aa
ladrón qae ejercía su oficio robando al matador.

El comentador español, partiendo de ese dualismo, la in-
tención y el hecho, resuelve estos dos últimos casos de la
siguiente manera :

£1 qae toma dinero de otro creyendo tomarlo de su pa-
dre DO es delincaente: existe el hecho, pero falta la inten-
ción.

El que toma dinero de su padre creyendo tomarlo de un
extraño, no es delincaente: existe la intención, pero falta el
hecho. -

La solnción qae Pacheco da al segando caso propuesto es
lógica, y cabe dentro de cualquier criterio penal. No así lo
siguiente. .

No es necesario exigir nna correlación tan estrecha é in-
mediata entre la intención y el acto, para qae el delito exis
ta positivamente: la intención es por sí, punible caado lleve
rectamente á la comisión de un delito, manifestándose por
actos externos que Ja denuncien á la acción de la ley.

Si no se castigarán más que las acciones qae reanen los
dos elementos, la intención y el hecho, ¿por qné se castigan
la tentativa y el delito frustrado, cuando no hay mal pro-
ducido? ¿Existe aquí otro elemento que la intención? ¿Se
podrá decir que se pena la tentativa por sí, como tal tenta-
tiva únicamente? No, es qne en el delito frustrado y en la
tentativa se comprende la realización probable de un hecho
prohibido por la ley : es por esto qne son punibles.

Se castiga, pues, en estos casos más la intención que el
hecho, y aquélla sola constituye casi todo el delito, mientras
que el efecto tiene ana importancia ínfima cnando el crimen
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preparado no se ha Iterado i su fin, ó ha fracasado en su
ejecución.

No es entonces cierto, cómo pretende Pacheco, qae el que
toma dinero de su padre oon intención de tomarlo de un
extraño," no sea delincaente porque falta el hecho : ha habido
la intención de delinquir y podrá aplicarse una pena menor,
pero debe ser castigado. Así también, el qae tratando de
matar á su padre, mata por error á no extraño, no debe ser
penado como reo de homicidio: debe ser castigado con la
pena mayor de reo de parricidio frustrado. He aqni dos casos
en que la intención es punible aisladamente del elemento

' material.
(Continuará).

APUNTES DE FILOSOFÍA DEL DERECHO

( Tomados ni la clase que regenta el doctor José Cremonesi)

asocio

Afirma Janet que la doctrina de Hobbes produjo una ver-
dadera revolución en el campo filosófico; inmediatamente sur-
gieron varias cuestiones: ¿la justicia es nna convención ó ana
ley absoluta? ¿una invención de los hombres ó ana orden
de la razón eterna? ¿existe en si ó sólo es una ^elación ar-
bitraria y variable que cambia coa el tiempo y según los
lagares? ¿qué es el derecho, y por lo tanto, qué son los de-
rechos? Estas preguntas encierran el gran problema que creó
en el siglo XVII nna ciencia nneva, hasta entonces confan
dida con el derecho positivo ó con la teología moral, qae je
emancipa y entra en el dominio de las ciencias morales y
políticas con el nombre de derecho natural y derecho de
gentes.
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En esta empresa se distinguió Grocio, contemporáneo tte
Hobbes, que creó el sistema ó escuela que se designa 'con la
denominación del derecho natural, y turo el mérito deVeno-
var la legislación, tratando de llevarla á principio» filosóficos.

No hay dnda, que la tradición tiene todavín imp'ortanijia en
su obra, pnes se refiere aún 4 los textos y á sus comenta-
rios; pero á pesar de todos esos defectos, el libro del "De
recho de la paz y de la guerra" és el primer tratado de
derecho natural y de gentes qae pueden citar la jurisprndea-
cia y la filosofía modernas. En él se reflejan las ideas del
"De Legibus" de Cicerón; desarrolladas con menos elocuen-
cia, pero con la superioridad que prestan las ciencias mo-
dernas.

Corresponde á Grocio —dice Miraglia en so " Filosofía del
derecho", - el mérito de haber concebido luminosamente una
jurisprudencia primitiva y natural, fundada «obre la razón
misma, inmutable, y fuente de toda otra jurisprudencia, en
nna época en que los jurisconsultos veneraban la legislación
romana como la razón escrita; los políticos invocaban públi-
mente el derecho del más fuerte; los teólogos católicos pro-
curaban rebajar la potestad real, derivándola del pueblo, en
beneficio de la divina autoridad papal; los escolásticos con
tinuaban sutilizando; y los teólogos protestantes ponían en
peligro la libertad humana.

Grocio admite nn derecho natural anterior á toda conven-
ción; critica á Hobbes, cuando toma en consideración para
combatirlos los principios de Carneades, que decía: "Los
hombres han hecho las leyes según su ventaja particular; de
aquí que difieran no sólo según las costnmbres qne varían
de una nación á otra, sino también en el mismo pueblo, se-
gún los tiempos. Todos los hombres y las especies animadas
son llevados por su naturaleza á buscar su propio interés;
por tanto, no hay justicia, y si hay alguna, no puede ser
sino una gran locura, puesto que ella se perjudicaría á sí
misma, sirviendo á los demás".
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Grocio hace* notar que si bien Hobbes no acepta estas
consecuencias, pues lejos de pensar que la justicia es una
locara, la declara el mayor de los bienes porque procura la
paz; admite las premisas, y en último término, no reconoce,
como Carneades, otro derecho- matnral que el interés de cada

uno. ' ~ •
' . . * * • •

Sostiene con Ari-tóteles que el hombre siente una invencible
inclinación por la sociedad, y por la sociedad regular y tran -
quila. Se nota desde la infancia en el individuo una tendencia
natural á proporcionar placer á los otros y á compartir sns
sufrimientos. Este instinto no responde á necesidades del ser
puramente físico; implica nn sentimiento moral de benevolen-
cia para los demás. La razón se agrega al instinto para
mantener la sociedad entre los hombres: ella- nqs muestra que
hay acciones honestas y deshonestas, según su conveniencia ó
disconveniencia con una naturaleza razonable y sociable
No es la utilidad como sostiene Hobles, la madre de la justi
cia y de la eqnidad; el fundamento del derecho natural es
la naturaleza misma, que nos llevará siempre á. buscar el
comercio de nuestros semejantes, aun cuando no tuviéramos
necesidad de ellos.

Para Grocio el derecho natural es, dice Miraglia, un con-
junto de principios de la recta razón, que sirven para discernir
la bondad de la maldad de la acción en virtud de la con-
veniencia ó disconveniencia qne la acción misma presenta con
la naturaleza racional y social. Es la razón humana que
nos impulsa á buscar el comercio con nuestros semejantes,
la madre del derecho natural. El derecho natural es in
mutable, y podría existir aún en ¡a hipótesis de que Dios no
existiera. El derecho en sentido lato abraza la moral y el de-
recho en sentido estricto; el derecho imperfecto y al perfecto;
la facultad y el mérito: se distingue también del arte de dar
un justo precio á las cosas agradables ó desagradables, úti-
les ó nocivas, presentes ó futuras, ó sea de la política.
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La naturaleza sociable es, pues, él i rincipio del derecho,
Jus naturas., invariable, ley suprema aplicable á todo» los tiem-
pos y á todos los pueblos. Dios mismo no podría cambiarla,
como no pnede hacer que dos y dos no sean cuatro, y que lo
qne es malo en si deje de serlo. La fuente de donde saca
gn principio es, dice Stahl, la razón humana considerada en
si misma, abstracción hecha de Dios y del orden objetivo (

divino. La esfera que brota de este principio racional es úni-
camente, según el lenguaje de Grocio, la del derecho, tomado
en el sentido propio ó rigoroso. El verdadero dominio del
derecho no comprende sino el respetó de lo tuyo y lo mió,
es decir, el reconocimiento de la propiedad ajena, el cumpli-
miento de los contratos, la indemnización del perjuicio cansado,
y la pena en qne se incurre por infracción á estas reglas.
La deducción de estas reglas del derecho es de las más senci-
llas: son nna condición inevitable de nna comunidad de vida
regular, y responden á todas las exigencias del principio.

Del principii del derecho natural se saca igualmente, agre-
ga Stahl, la esfera del derecho privado; se considera que el
derecho natural debe prescribir el respeto á los contratos, por-
que para el sostenimiento pacífico de una comunidad, debe
haber un modo cualquiera de obligarse los hombres entre si,
y no hay otro concebible que el contrato. Los que forman un
estado, han prometido, por contrato expreso ó tácito, obede-
cer, ya á la mayoría, ya á aquel á quien le ha sido delegado
el poder. Así es que la obligación contractual es la madre de
todo el derecho civil. Sobre ella se funda el poder, de donde
emana el derecho civil; y aun en la esfera de lo tuyo y de
lo mío, la legitimidad de la división de la propiedad la deduce
de la existencia de un convenio para este desmembramiento.
Así, pues, según la ley natural, es el contrato el que liga in-
mediatamente; todo lo demás se deduce de esto; puede decirse
que el conjunto de la doctrina del derecho natural de Grocio
no es otra cosa que la relación de los contratos.
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Con estas concepciones, Grocio no solamente estableció un
nnevo principio para la filosofía del derecho, — la naturaleza
sociable, — sino que separó la esfera del derecho de otras
ciencias con las que había estado confundido. Instituyó un de-
recho natural que es distinto dé la moral y de la política, y
qne se diferencia del derecho positivo. £1 derecho natural tiene
reglas qne no se fundan en las leyes positivas; reglas que tie-
nen por sí mismas una eficacia real y un efecto obligatorio
reconocido por la ley; y que se aplican indistintamente como
absolutas bajo todas las constituciones y en todo régimen.

En Grocio, que es sin duda el fundador del derecho na-
tural como disciplina autónoma, se encuentra una vaga re-
ferencia á la distinción entre los derechos perfectos y san-
cionados por el poder, y los derechos imperfectos, con ca-
rácter simplemente meritorio; pero no aparece bien deslindada
en este autor, la separación entre la moral y el derecho, pues,
ambos son considerados sub specie juris.

PUTFBHDOBÍ

Se le niega á Puffendorf el mérito de la originalidad; se
le reconoce, sin embargo, haber precisado los principios de
Grocio de quien es el comentador. Supo arreglar los mate-
riales de la ética y d é l a filosofía del derecho, disponién-
dolos según un orden natural y coordinándolos de una ma-
nera más completa de lo qne se había hecho hasta enton-
ces, imprimiendo de esta manera en la doctrina de Grocio
na sello más pronunciado de método. Buscó, además, relacio-
nar la ciencia del derecho con la filosofía general de sn
tiempo: examinó también el fundamento antropológico del de-
recho, las facultades físicas é intelectuales asi como la vo-
luntad, dando así un poderoso impulso á determinadas doc-
trinas jurídicas, especialmente á la de la imputabilidad. El
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instinto de sociabilidad no es para él, como para Grocio, un
sentimiento de benevolencia del hombre con sus semejantes,
sino más bien ana necmidad que siente de ser asistido y
ayudado.

Trató de precisar con claridad la idea del derecho natu-
ral que Grocio había presentado, dedicándose especialmente
á distinguirlo de la teología moral y de las leyes civiles. El
derecho natural es lo que ordena la recta razón; el derecho
civil es lo que deriva de la potestad legislativa; la teología
moral es la que nos manda en nombre de las santas escri-
turas. El derecho natural es, pues, esencialmente distinto de
la teología; y es un mérito para Puffendorf haber insistido
sobre esta diferencia. Todo lo que las Santas Escrituras or _
denan ó prohiben, pero, que la razón sola no nos enseña ni
á evitar ni á hacer, está fuera de la esfera del derecho
natural: las primeras reposan sobre un tratado de alianza
concluido entre Dios y los hombres en condiciones deter-
minadas; el derecho descansa en la razón.

De estos principios se deducen dos importantes consecuen-
cias: que el derecho natural no se extiende más allá de los
límites de esta vida; y que se limita á juzgar los actos ex-
teriores.

efecto: es objeto de la teulugía moral formar un cris
y preparar el alma para el cielo; para ella el hombre

no es más que un viajero ó un extranjero en esta tierra;
pero, el derecho natural se limita á hacer al hombre socia-
ble, á asegurar su vida en este mundo y á ponerlo en orden
con el tribunal humano. Excluye de la ciencia del derecho
natural la cuestión de la inmortalidad del alma.

Leibnitz criticó duramente á Pnffendorf por haber encerra-
do el derecho natural en los limites de esta vida; dice que
al excluir la inmortalidad del alma, se mutila la ciencia.

En segundo lugar, toca á la teología moral reglar las al-
mas de manera que estén de acuerdo con la voluntad de
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Dios, v á meando, ella condena Isa acciones más bellas, cuando
son originadas par malos principios. El derecho natural no
va hasta allí: con tal que las acciones exteriores estén con-
formes coa el orden y no turben la paz, no se preocupa de
so principio. Sin embargo, aun distinguiéndose la teología
moral del derecho natural, éste tiene en aquélla an poderoso
auxiliar, pues la teología al formar las almas para las virtu-
des cristianas, les da gran aptitnd para llenar exactamente los
deberes de la vida civil.

Puffendorf, en su tratado de derecho natural, no define el
derecho; sólo da una definición del deber. El deber—dice,—
es ana acción humana, exactamente conforme á la ley que
nos impone esa obligación. La ley es una voluntad ó una
orden de un superior que- impone á los que dependen de él
la obligación de obrar de cierta manera. La obligación es an
lazo de derecho que obliga á hacer ó no hacer ciertas cosas.

Dos elementos son necesarios para que nn ser sea susceptible
de obligación: una voluntad libre y la dependencia á un su-
perior. El segundo es fácil de demostrar: si no existe el su-
perior, nadie puede obligar á obrar de una manera más bien
que de otra. Así, si yo soy libre pero sin superior, puedo
obrar según mis deseos, y no estoy obligado á nada. Si
tengo un amo siu ser libre, no puedo hacer sino lo que mi
naturaleza me impone: es inútil darme una orden á la que
yo obedecería necesariamente, ó á la que me es imposible
obedecer. Eu los dos casos no hay obligación.

El fuudamento de la obligación es, pues, la voluntad de
un superior bastante fuerte para castigar á los que le resis-
ten; pero, al mismo tiempo bastante razonable y justo para
no limitar sin motivo la libertad de ios que de él dependen.

La obligación, en la teoría de Pnffendorf, es un término
medio entre Hobbes y Grocio: Hobbes fundaba el derecho
en la sola voluntad de un ser poderoso; Grocio, en la natu-
raleza misma de las cosas
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La diferencia entre la moral y el derecho que Indicaba
Grocio foé admitida por Puffendorf, y claramente preoba-
da por Thomasio; y oponiéndose 4 estos dos últimos, trate
de hacerla desaparecer Leibniz, que buscaba confundir la
moral y el derecho en una sola ciencia. Leibniz combatió
como nn error la idea de Puffendorf de limitar el derecho
natural i los actos exteriores, excluyendo todos los que que-
dan ocnltos en nuestro espíritu y no se traducen en hechos
concretos; y en esa critica decía que según Cicerón, no e» tA
filósofo, sino el jurisconsulto quien debe limitarse á los he-
chos exteriores.

Leibniz llegaba á estas conclusiones: El fin del derecho
natural es el bien de todos los que lo observan (de ahí la
cnestión de la inmortalidad y de la vida futura); su objeto
es todo lo que interesa al bien de los otros y qne está en
nuestro poder (por tanto todas las acciones morales); y su
causa eficiente es la luz de la razón eterna, divinamente
colocada en nuestras almas.

Thomasio funda el derecho sobre la razón, independiente
mente de toda revelación; admite un estado de naturaleza, que
no es nn estado de guerra ni nn estado de paz, sino nn caos.
Las acciones humanas deben depender de nna norma; y el
derecho es la regla para las acciones externas y para Ift
garantía de la paz social.

Fue el primero que con exactitud indicó los caracteres
diversos de la meral y del derecho, y la variedad de sa
específico contenido. En la reacción contra la tendencia de
aquellos que confundían la moral y el dereeho, no sólo trató
de distinguirlos sino que llegó hasta separarlos por com-
pleto. Expuesto á persecuciones por sus opiniones teológica»
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referentes al matrimonio entre personas pertenecientes i coi-
tos distintos, hizo de aquella teoría su principal arma de
defensa, sosteniendo la incoercibilidad del pensamiento y de
lo que pertenece al fuero interno del alma humana.

Si bien el derecho natural comprende la ética y la política, se
distingue de éstos, en cuanto que su objeto propio considerado
en el sentido mis estricto, es lo justo y lo injusto; mientras
que el objeto de la ética es lo honesto, y el de la política,
el decoro. En la ética y en la política el principio e« positivo1

la fórmula de la ética es: "Haz á ti mismo aquello que tú
deseas que los otros bagan á si mismo": y la fórmala de la
política es : "Haz á los otros lo que deseas que los otros •
hagan contigo". La fórmula del derecho es negativa: "No
hagas á los otros lo que no quieras que se haga contigo".

La obligación que corresponde al derecho es siempre ex-
terna y coactiva; mientras el deber que nace de la moral
no admite coacción de ninguna clase: por el contrario, m
es resultado de la coacción, pierde su carácter esencial.

En dos principios funda Thomasio especialmenteTa~"dis-
tinción entre la moral y el derecho: las reglas morales son
positivas, mientras las jurídicas son negativas; las primeras
son libres, las segnndas impuestas por nna coacción exterior.

Los deberes morales son incoercibles é imperfectos, y tu-
telan la paz interna, mientras que los deberes jurídicos son
coercibles y perfectos, y tutelan la paz externa: de aquí que
el Estado debe abandonar la esfera moral y religiosa á la
conciencia libre.

En la esfera de la moral, Thomasio hace entrar tanto los
deberes de la honestidad y los deberes consigo mismo, como
los deberes por él llamados del decoro, y que más comun-
mente se llaman deberes de beneficencia; en laesfera-del de'
recho admite solamente los deberes de justicia La primera
categoría de deberes tiene por objeto conservar la paz in-
terna, la segunda y tercera tratan de mantener y no turbar
el equilibrio externo.
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Thomaaio estableció la separación de ambas esferas desde
el panto de vista de la posibilidad ó no posibilidad de (be-
«ación de las accione* por medio de la coacción: y esta < «.-
tinción representa an progreso de importancia frente á M
concepcioues anteriores, y constituye, sin dada alguna, la h K
sobre la cual se construirán más tarde otras teorías: en re
las que debe contarse la de Kant. .

Para conclnir esta exposición de las doctrinas de los auto-
res de la escuela que se ha llamado del derecho natural, ha-
remos notar ana vez más el mérito del sistema, puesto de
relieve en un artículo de V. Micelli "La ginstizia é il diritto
nei loro caratteri differenziali" aparecido en uno de loa
últimos números-de la "Rivista Italiana di Sociología", del que
copiamos parte:

Estas doctrinas contienen los principios que debían llevar
á precisar los caracteres específicos del derecho; y por tanto
á establecer la distinción entre la regla jurídica y las demás
reglas, y la distinción entre el derecho positivo y el derecho
no positivo. En efecto, las doctrinas del derecho natural lla-
maron la atención de los juristas y de 1 >s filósofos sobre la
naturaleza científica del fenómeno jurídico y dieron origen á
verdaderos sistemas de filosofía del derecho; y las numero-
sas disensiones que ellas provocaron unidas á las tendencias
emancipadoras del pensamiento filosófico, propio de la época
en que tales sistemas se iban formando, permitieron sepa-
rar el fenómeno y la norma jurídicos, de! fenómeno y el pre-
cepto religiosos —El derecho no aparece más conexo pon la
divinidad como una emanación directa de su querer; se pre-
senta, al contrario, como nna consecuencia necesaria de un
orden natural, que la divinidad puede haber creado, pero,
qne ella no puede modificar

Comenzó también esa escuela á hacer notar que el derecho
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no debe ser confundido con nna cantidad de usos y costum-
bres sociales, reglas de conveniencia, consideraciones de opor-
tunidad; al afirmar qne el derecho es absoluto é inmutable,
mientras qne los osos y las conveniencias son excesivamente
variables. Ann cuando fuera erróneo el criterio de esta dis-
tinción, no puede negarse la importancia de ella y debe re-
conocerse á ese sistema el mérito de haber llamado la atención
sobre la diferencia é incitado al estudio.

Otro progreso de la escuela consiste en qne llevó á des-
cubrir los caracteres diferenciales del derecho y la moral. El
sistema debia guiar en esta distinción por dos razones.

En primer lugar, por el carácter laico que imprimió al
derecho: independizando éste de la religión prepararon la se-
paración entre el derecho y la moral, porqne ésta se fundaba
entonces^ en la religión y constituía nna parte de la teología.
Se llegaba también á lo mismo, cuando los partidarios de esa
doctrina consideraban el derecho como medio de tntela, de
paz, de coexistencia, de conservación social y por tanto, de-
nunciaban el carácter indispensable y externo de las reglas
y relaciones jurídicas.

Habiendo establecido estos caracteres distintivos, no era
difícil encontrar la diferencia entre el derecho positivo y el
derecho no positivo, puesto que tal diferencia se puede, en
último término, reducir á uua intensificación del carácter coac-
tivo; pues, en el derecho no positivo la coacción permanece
virtual, en estado de simple posibilidad; mientras que en el
derecho positivo se convierte en efectiva, se traduce \ puede
traducirse en hecho.

ssñi,
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APUNTES SOBRE EL CÓDIGO DE INSTRUCCIÓN
CRIMINAL

(Tomados délas explicaciones dei profesor de Proev<liiiii<'niii*Jiidici*lM
2.' «fio, doctor Jo«é A. Fn-itas)

LIBRO PRIMERO
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Disposiciones preli/ninares

1.<> — Todo delito da lugar á una acción penal para el castigó
del delincuente. -

Puede también dar lugar á una acción civil para la restitu-
ción de la cosa, reparación del daño, é indemnización de los
perjuicios ocasionados por el hecho punible.

§—£1 delito da siempre lugar á la acción pena). Este es
un principio de justicia tan absoluto que nadie puede sus-
traerse á él por muy alto que esté colocado, pues, todos los
habitantes de la República "son iguales ante la ley; sea
preceptiva, penal ó tuitiva" (articulo 132 de la Constitución).
Podrá el delicuente ser juzgado previamente ante un tribu-
nal especial 'artículos 84, 26, inciso 2.°, y 38 de la Cons-
titución), pero aun en ese caso excepcional "la parte con-
vencida y juzgada quedará sujeta á acusación, juicio y casti
go, conforme á la ley" (Artlcnlo 39 de la Constitución).

Es indispensable para que la acción penal exista, qne el
hecho qne se imputa á una persona constituya delito, ó sea,
según el articulo 1.° del Código Penal "una acción ú omisión
voluntaria, castigada por disposición expresa de la ley penal'-
No hay por qué distinguir, por consiguiente, entre las trans-
gresiones al Código Penal ó á leyes especiales (artículos 404
y 405 de este Código y 417 del Código Penal).
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%—"Puede también dar lugar á acción amV\ . .porque hay
casos en que existe delito (conspiración, tentativa), y no exis-
te daño alguno que reparar, ó ese daño, por su naturaleza,
escapa k toda apreciación pecuniaria. Los autores discuten si
el temor ó la impresión que ha experimentado la victima de
una tentativa de delito, puede dar base á la acción civil.
"La justicia, dice Merlin, no se ha establecido para ooapar-
se de terrores, tal vez pueriles, ni para obedecer los impul-
sos de una previsión inquieta: no basta haber sufrido, sino
que es necesario haber sufrido un daño".

Aun cuando el articulo 35 d.el Código Penal establece que
"toda sentencia condenatoria en materia criminal lleva en-
vuelta la obligación de pagar costos, costas, danos y perjui-
cios" . . . eso, no significa" otra cosa, que declarar el derecho
que tiene el damnificado por el delito, para obtener la repa-
ración del daüo que ha sufrido,—sin prejuzgar sobre su rea-
lidad é importancia,—para todo lo cual, como es obvio, es
necesario un procedimiento especial en qne se compruebe la
existencia, naturaleza y extensión del daño á coya repara-
ción condena la sentencia de una manera genérica.

Puede no existir delito, como sucede cuando se comprue-
ba la falta de intención criminal en el agente, y aun en ese
caso procedería la reparación del daño causado por el cuasi
delito, de acuerdo con la disposición contenida en el articulo
1293 del Código Civil. Sin embargo, al ocuparnos del artícu-
lo 10, veremos que este Código no admite esa doctrina.

Eo todos los casos la acción civil debe basarse en el de
lito de una manera directa é inmediata,y por ello, no podría
reclamar daños y perjuicios contra el autor de un delito, la
persona á quien la justicia arrestó por error, pues en reali-
dad, el delito no le habrá ocasionado daño alguno imputable
al verdadero delincuente.

2. —La acción penal es pública ó privada.

Es pública, cuando se ejercita de oficio por el Ministerio Pú-

blico.
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Eg privada, en los casos en que, según el Código Ptnnl, no-
puede ser ejercitada silfo por la porte agraviada.

§.—Según el articulo 1.", todo delito da siempre lagar á ana
acción penal y puede, á la vez, dar mérito al ejercicio de ana
acción civil, tendente á obtener la reparación del daño causa
do por el hecho pnuible.

Respecto de la acción civil, nadie disente qae deba per-
tenecer exclusivamente al perjudicado por el delito, pero, la»
opiniones no son uniformes respecto del ejercicio de la acción
penal. Algunos sostienen qne debe ser ejercitada por el Mi-
nisterio Público como representante de la sociedad, interesa-
da en la represión de todos los hechos delicia osos, y otros
creen preferible -el sistema de la acusación por la persona
directamente perjudicada por el delito, sin perjuicio de con
venir los partidarios de la acusación pública, en qae la re-
presión de ciertos delitos debe quedar librada á la acusación
del ofendido < adulterio, injuria, etc).

El Código acepta como principio fundamental el de la acu-
sación pública, y establece que sólo se procederá á querella
de parte, en los casos en que, según el Código Penal, sea ad-
misible la acción privada, sin que en ninguna de suS disposi-
ciones se establezca la naturaleza y el alcance de la interven-
ción de la parte agraviada en los juicios que se inician por
acción pública, aun cuando de la segunda parte del articulo 7."
parece desprenderse el derecho de ésta para constituirse parte
civil en el juicio criminal, cuando anteriormente no hubiera de-
ducido acción civil por daños y perjuicios.

No parecejusto excluir por completo del juicio driminal, al
damnificado por el delito, en los casos en qae se procede de
oficio, porque si bien es exacto, que toda infracción á la ley
penal constituye principalmente una ofensa á la sociedad entera,
—qne ésta tiene un interés supremo en reprimir para qne se
conserve inalterable el orden público, — no debe perderse de
viata qne el delito ha ocasionado un daño, lesionando intere-

LA REVISTA NÜBVÁ 345

sea particulares qae el Estado debe tatelar cuidadosamente y
que no tendrían garantía eficaz, sino dando al agraviado el
derecho de intervenir en el juicio criminal, al efecto de qne
Be compruebe la existencia del delito de qae depende, base
indispensable *para qne pueda ejercitar las acciones civiles qae
le acuerde la ley (véanse los artículos 143, 310 á 31,6, 373,
403 y 445 del proyecto Yasquez Acevedo).

%. —La acción privada corresponde 4 la parte agraviada, es
decir, á la persona qne directamente sofrió el daño ocasio-
nado por él delito, y si ésta falleció sin ejercitarla, carecen
sus herederas del derecho de entablar la querella, porque lo-
que tendrían en vista no seria obtener la reparación del
daño ocasionado por el delito, sino vengar mía ofensa hecba
á su causante, siendo así qae debe presumirse qne éste la
perdonó, por el mismo hecho de no acusar á su autor. Esta
doctrina que el Proyecto Vázquez Acevedo acepta con algunas
limitaciones que parecen acertadas (artículo 4o), está tam-
bién consagrada por el Código Penal (artículos 30 y 304).

Siendo el perjudicado por nn delito, que da lugar á la
acción privada, dueño ó arbitro de la acción penal, puede
desistir de la querella iniciada Sin embargo, esa regla re-
conoce las excepcioaes establecidas en el articnlo 275 del
Código Penal y 35 del Decreto-Ley sobre marcas de fábrica
y de comercio, de 1." de Marzo de 1877.

S. — El artículo 179 establece qne "para los efectos de la
querella ó acusación privada se reputará parte ofendida, al
marido, por las ofensas hechas á su mujer, al padre, por las
qae se hicieren á sas hijo" menores, á éstos, siendo mayores,
por las que se hicieren á sus padre*, y al tutor ó curador,
por la hechas á sus pupilo* ó personas incapacitadas qne
estén á su cargo", pero, es f.'icil apercibirse de qae en todo»
estos casos lo qne la ley ha qaerido es establecer quiénes
pueden entablar la acción penal privada, no á nombre propio,
desde que personalmente nada han sufrido, sino á nombre ó-
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en representación de loe qae directamente fueron perjudica-
do» por ei delito, de modo qae la disposición referida no
importa ana modificación á la regla que establece el Código
en el artícnlo de qae nos ocupamos, según la caal la acción
penal privada pertenece á la parte ograñadct'.

De acnerdo con el articulo 194, puede intervenir como
acosador el Ministerio Público, tratándose de ejercitar accio-
nes penales privadas, para la represión de delitos cometidos
sobre "impúberes sin padre ni guardador."

3 —El ejercicio de la acción pública es obligatorio en todos
los casos en que proceda, con arreglo á la ley.

§.—Corresponde la acción pública en todos los casos en
qne la ley sustantiva no establezca expresamente la proce-
dencia de la acción privada; de modo que la acción pública
es la regla, y la acción privada la excepción.

El ejercicio del derecho, eminentemente social, de reprimir
los delitos que dan lagar á acción pública, supone la crea-
ción de un magistrado que, á nombre de la sociedad, per-
siga de oficio á todos los delincuentes, magistrado que entre
nosotros, como en todas las naciones en que existe, se de-
nomina Ministerio Público (articulo 189).

§.— Establecer como lo hace nuestra ley procesal (artí-
culo 180;, que corresponde al Ministerio Público "promover
las acciones emanadas de los delitos indicados en el artícu-
lo 3.", interviniendo en la snstanciación de los juicios como
parte jurídica, por la sociedad que representa", no importa
constituirlo dueño absoluto de esas acciones, ni darle la fa-
cultad de renunciarlas á sn antojo, como si fueran, un dere-
cho personal del qae pudiera disponer libremente, sino sim-
plemente indicar qae son esos magistrados los únicos que
paeden intentarla "á nombre de la sociedad que representan".
No litigando, pues, sobre derechos propios, sino desempeñando
ana misión social de qne son órganos, pueden ejercitar, pero,
en ningún caso disponer, en forma alguna, de ana acción
qae no les pertenece.
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Esa es la doctrina qae informa la disposición de este ar-
tículo, según el caal es obligatorio el ejercicio de la acción
pública en todos los casos en que_proceda con arreglo á la
ley, so pena de incurrir en responsabilidad judicial el fun-
cionario que no deduzca las acciones que incumban á su
Ministerio, coando esas acciones procedan, y existan medios
probables de justificarlas (artículo 376, inciso 1.»).

Sin embargo, el inciso 1.° del citado articulo 376, prevé
el caso de que los Fiscales ó Agentes Fiscales desistan de
la cansa, lo qae importa una inconsecuencia evidente con el
principio de que el ejercicio de la acción pública es obli-
gatorio, cuyos efectos lógicos son el de privarles del derecho
de comprometerla definitivamente, sea por una renuncia an-
ticipada ó por un desistimiento.

4.—La acción civil pertenece al damnificado; ella puede ejer-
<serse contra los autores, los agentes principales, los cómplices
del delito, ó contra sus herederos, hasta donde alancen los bie-
nes hereditarios.

Esta acción podrá dirigirse contra todas las personan nom-
bradas, pero si lo fuera únicamente contra una de ellas, que-
dará extinguida con respecto á las demás.

i. —El derecho de ejercitar la acción civil pertenece al
damnificado por el delito, y la palabra damnificado com-
prende, no sólo á la persona que personalmente sufrió el
daño, sino también á aquellos cuyos intereses están directa
mente ligados con ella; y por ello, no es dudoso, que puedan
ejercitar á nombre propio, la acción civil, los ascendientes y
los hermanos de la víctima, aun cuando ésta tenga herede-
ros forzosos, pues esas personas tienen intereses morales y
hasta materiales, que han podido ser lesionados por el de-
lincuente (Artículos 120 y siguientes del Código Civil).

i. —Los herederos del ofendido pueden también deducir la
acción civil. Los artículos 9.° de este Código y 26 del Código
Penal lo establecen expresamente y con razón, porque esa
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Mcióa cerno cnalqder otra d« ignal natarttezs, estaba •> ek
patrimonio del damnificado, i quien suceden en tedoa «o»
derechos y obligaciones.

§. — La acción OÍTÜ pnede dirigirse, según la ley, contra
los autores, los agentes principales y los cómplices del delito.
El Código Penal (artículo 20), establece qne loa encubridores
son. responsables de los delitos, y podría surgir la dada acere»
de si cabe también ejercitar contra ellos la acción civil, dada
la disposición de carácter general del artículo 35 del mismo
Código, y la circunstancia de haberse promulgado con pos-
terioridad al de Instrucción Criminal.

De acuerdo con la definición contenida en el artículo 23
del citado Código Penal, son encubridores "los que sin haber
tenido participación en el delito como autores, ni como cóm-
plices, intervienen, con posterioridad á su ejecución" practi
cando algunos de los actos que la misma ley califica de en
cubrimiento, y por consiguiente, puede decirse que en general,
el encubridor no tendrá participación alguna en la producción
de los daños y perjuicios ocasionados por el delito, siendo por
ello, injusto responsabilizarlo civilmente.

Pero, es posible que en cicrto9 casos (incisos 3.' y 4. ' del
artícnlo 23 del Código Penal), el encubrimiento puede difi-
cultar la reparación del daño ocasionado por el delito, y desde
entonces, parece justo y equitativo que contribayan también
á las indemnizaciones consiguientes.

S- — Î a acción civil puede deducirse también contra los here
deros del autor y cómplices del delito, porque el patrimonio
del deudor es. según el derecho común, la garantía de sng
acreedores y se transmite á sus herederos con las deudas y
cargas hereditarias. Kn el derecho romano la mayor parte de
las obligaciones que nacían del delito se extinguían por la muerte
del deudor, cuando éste en vida, no había iniciado el juicio
correspondiente; pero, los Códigos modernos han distinguido
la acción penal de la acción civil. —que teniendo por objeto
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fe reparación del daño causado por el delito,—tien» I» *nsma
nataraleaa de las demás acciones civiles y puede, por ello,
ejercitarse contra los herederos.

§.—De acuerdo con el articulo de qae nos ocupamos, la-
aoción civil Solo puede ejercitarse contra los herederos del
autor del delito "hasta donde alcancen los bienes heredita-
rios'' limitación injustificada, que no existe en ios Códigos1

Italiano y Francés, y qae se ha consignado también en el
articulo 26 del Código Penal, siendo asi qne ambos Códigos
han debido referirse sobre el particular al derecho común, _
que distingue entre la aceptación pura y simple y la acep
tación beneficiaría de la herencia, para determinar hasta dóude
alcanza la responsabilidad del heredero por las deudas con-
traídas por su causante El proyecto Vázquez Acevedo ; ar-
tículo 5.°), dispone que la acción civil se ejercitará contra el
culpable ó sus herederos "con sujeción á las disposiciones
del Código Civil".

La responsabilidad civil, respecto de los antores, agentes
principales y cómplices del delito ó sus herederos, es soli-
daría de conformidad con lo prevenido por el artícnlo 28
del Código Penal, qne hace referencia expresa al artículo
1305 del Código Civil, y por ello, la segunda parte del ar-
tículo está derogada en cuanto establece que "puede dirigir
se contra todas las personas nombradas, pero que si lo fue-
ra contra una de ellas quedará extinguida respecto de las de-
más" principio contrario al que consigna el inciso 2.' del ar-
tícnlo 1372 del Código Civil. La disposición derogada era
inconcebible; aceptó en ella el legislador el principio de la
solidaridad, pero sólo para desconocer sns consecuencias
lógicag.

5.—La acción penal;/ la civil que nacen de un delito podrán
ejercitarse juntas ó separadamente; mas ejercitada sólo la ac-
ción peml, no podrá intentarse la civil hasta quesea resuelta de-
finitivamente aquélla.
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§—En principio, la acción civil, como todas las de igual
naturaleza, debiera iniciarse ante los jaeces qae corresponda,
según sn importancia pecuniaria; pero, como se fonda en el
mismo hecho qae da base á nna acción penal, ha debido
evitarse el inconveniente que resaltaría de la coexistencia de
dos juicios, en que el Magistrado debe apreciar ese mismo
hecho, sobre el cnal pueden recaer fallos contradictorios. Si
se permitiera deducir separadamente, y ante distintos jaeces
la acción penal y la civil, podría resultar, en el caso de robo,
por ejemplo, que en el juicio criminal se declarase al reo,
autor del delito, y en el juicio civil que es dueño de la cosa;
y esas solucioDe9 encontradas redundarían en descrédito de
la administración de justicia. Por otra parte, el jnez de la
acción penal es el que está en mejores condiciones para
apreciar el daño causado por el delito.

En el caso de iniciarse sólo la acción civil, por lo mismo
que no existen los inconvenientes apuntados, el juicio debe
entablarse ante el juez competente para conocer de ella, ó
sea ante el juez civil, sin perjuicio de lo que dispone el ar-
ticulo 6.'. Lo mismo se hará cuando por cualquier impedi-
miento legal no puede incoarse ó continuarse la acción pe-
nal. (Véanse los artículos 37 y 100 del Código Penal; 9, 147,
148 y 370 de este Código; 16, inciso 14 de la Constitución).
En todos esos casos, la justicia criminal á quien sólo por
excepción se le atribuye el conocimiento de las acciones ci-
viles qne nacen del delito, es incompetente por razón de la
materia, de manera qu el damnificado, si quiere obtener la
reparación del daño snfrido, debe necesariamente recurrir
al Juez Civil que corresponda, según las reglas qne para
determinar la jurisdicción establece el Código de Procedi-
miento Civil

í —El artículo 35 del Código Penal establece que "toda
sentencia condenatoria, en materia criminal, lleva envuelta
la obligación de pagar costas, costos, daños y perjuicios,
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por parte de los autores, cómplices y encubridores '', lo
qae no está de acuerdo cou la 2." parte del artícu o 1.°
de este Código, en cuanto parece hacer obligatoria en to-
dos los casos la reparación del daño cansado por el de-
lito, aun cuando no exisla, en realidad, daño alguno que
reparar. Además, siendo facultativo el ejercicio de la acción
civil que pertenece sólo al damnificado (artículo 4:' , y que
éste puede renunciar válidamente, no se ve porque razón ha de
imponerse al Juez la obligación de condenar en daños y
perjuicios que nadie ka pedido, y que ni siquiera se sabe si
seocasiouavon en realidad, al menos en términos qae justi-
fiquen cualquier apreciación sobre el particular, por vaga que
sea. Sin embargo, .esa es la doctrina que informa el articulo
9." del proyecto Vázquez Acevedo, según el cual "tratándose
de delitos que dan acción penal pública, por el hecho de
entablarse esta por el Ministerio público, se considerará BS-
TABLADA DE DESECHO, como accesorio inseparable de ella, la
acción civil, salvo que el interesado la renuncie expresa-
mente'', lo que no significa que se discuta ni decida dentro
del juicio penal "sobre la existencia ó no existencia de daños
y perjuicios que deban ser indemnizados por el delito, ni sobre
el monto de ellos", cosa que será materia de un procédimien
to ulterior /artículo 11). Esto quita toda importancia á la
declaración contenida en el artículo 10 del mÍ3mo Proyecto,
desde que resulta que la sentencia condene á los daños y
perjuicios sí existen, y todo ello, sin que el Magistrado pueda
verificar si el delito los ocasionó en realida;, siendo asi que
esa parte de la condena tiene señalada importancia en cuanto
es la que establece el derecho, ó sea la procedencia del cré-
dito que será materia de liquidación posterior.
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APUNTES SOBRE CBÉDITO PÚBLICO

( Véase el Damero 2 *)

Del ano 1793 al 1820 las deudas de las naciones del
grupo de civilización europea aumentaron inmensamente, en
relación á los ochenta años anteriores. El coujunto de lo
adeudado en esta última fecha se puede avaluar en treinta
y ocho millares de franco?.

Era de esperarse, dice Leroy-Beaolien, qne el largo periodo
de paz qne corre del año 1815 á 1848, aligerase el peso de
los compromisos de los Estados, pero sucedió lo coutrario.
Cuando se produjo la revolución de Febrero, en Francia, el
monto de la deuda era de cuarenta y cuatro millares, y en
ei periodo turbulento y guerrero que se extiende del año
1848 á 1870 los compromisos de los Estados crecen mucho
mis; .\í. Dudley Baxter, en las vísperas del terrible choque
entre la Francia y la Alemania, podia calcular el total de
las deudas nacionales en cien millares de francos. «f̂ -

Según los últimos cálculos formulados por Neymarck (año
1888), la suma total de los compromisos de las naciones
europeas, exclusivamente, era de ciento veinte millares de
francos, lo que pone en evidencia una progresión rápida en
los últimos años.

La deuda de la Francia continúa siendo la más conside-
rable <Je todas.- es de treinta y dos millares de francos; la
Inglaterra debía diez y siete millares hace diez años, en 1892;
y los Estados Unidos, tres millares. El Uruguay debía, según
el último cuadro publicado por la Oficina de Crédito Pú-
blico, el día 30 de juuio de este año, $ 123:843,61)4.95
(ciento veintitrés millones, ochocientos cuarenta y tre» mil
seiscientos noventa y cuatro pesos con noventa y cinco cen-
tesimos ;.
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En 1» Asamblea Legislativa se diseate «n estos momento*
un proyecto de consolidación de la deuda diferid», p«r el
que ge emite tres millones quinientos mil pesos para recoger
eta deuda, sin perjuicio de aumentarse la emisión en el caso
de no alcanzar esa cantidad determinada. La República,
además, debe al .Brasil por las prestaciones de 185] á febre-
ro de 1858, y las de 1865 á 1868, alrededor de doce millo-
nes ochocientos mil petios ( $ 12:800,000), calculando el
interés estipulado en tratados solemnes. Sobre estos présta-
mos, no liquidados aun, haremos nn estadio especial al con-
tmiar estos apuntes. <

IH'uda Pública del Uruguay

^ Junio do 1!X'2| . . . .

Deuda consolidada * 123:843,tj&4

. ' deferida (f,or oínfoíJdaxse). . 3.üO»>,WJf>

( • brasilera (por liquidarse' . > 12:&I>0TIJ00

Tí'tal 3 14u:143,íjO4

La Hedública Argentina debía el año 1900, en oro, pesos
500:000,000 (quinientos millones de pesos).

Neymarck estima el importe de la deuda pública según la
carga que el capital de la deuda impone á cada habitante;
la cuota de cada francés en la deuda nacional era, en 1*88,
de 845 francos; á cada inglés le correspondía 49u francos;
á un oriental, ó habitante del Uruguay más bien dicho, hoy
le correspondería, teniendo en cuenta toda su deuda conso-
lidada y por consolidar, setecientos francos.

Se estima también el peso de la deuda por la cuoia que
le eorrespoudsria á cada habitante del país en el interés
que hay que pagar á los acreedores anualmente: á un fran-
cés le corresponden 34 francos, á un inglés 17 francos, á on
oriental 32 francos.

Estos términos de comparación no tienen importancia cien-
tífica, porque no dan la medida del peso que sufre un país
con sus deudas y sólo se satisface con ellos una simple cu-
riosidad.

Hay un criterio más exacto para determinarse si una na-
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ción está moy endeudada, y es el que consiste en fijar la
relación existente entre el servicio de los empréstitos y la
renta.

Entre nosotros, antes del año 1883, la deada nacional te-
nía estipulado un servicio qne absorbia más del sesenta por
ciento deíTOTaPde las rentas de aquella época y después
de la unificación del 1883 el servicio quedó reducido al
treinta por ciento, siendo boy la relación con el monto del
presupuesto del 32 por ciento.

Pero, la renta no debe aceptarse como término de compa-
eíón, porque no es en sí una base fija: depende del nso que
se haga de los impuestos, que entre nosotros, por ejemplo,
han aumentado bastante desde bace algunos años, y la ren-
ta nanea podría medir la riqneza de nn Estado, porque no *
sólo varía según el gravamen qne soporten las iudustrías.
sino qne también obedece en sus oscilaciones al sistema de
recaudación—que pnede ser bueno ó malo—modificando no-
tablemente el producido de los impuestos.

Entre nosotros, podemos citar un dato elocuente sobre la
influencia de iin sistema perfeccionado de recaudación en el
aumento de la renta, y es el efecto producido por el decre-
to dej 29 de diciembre de 1882, estableciendo oficinas esta-
bles de impuestos en campaña en snsíitnción de comisiona-
dos ó recaudadores, á qu;enes ge les retribuía con fuertes
sumas su trabajo, y que, no obstante, se prestaban á todo
género de abusos en el ejercicio de sos funciones.

E) cambio producido por las Oficinas de Rentas departa-
mentales no tardó en hacerse seDíir, y en eí mismo año qne
se establecieron, solamente, en cuatro impuestos, en el papel
sellado, timbres, contribncíón directa y patentes, lo recau-
dado superó al ano anterior en más de trescientos cincuenta
mil pesos, aumentando esa progresión cuando las oficinas
mejor organizadas en los años subsiguientes y con personal
más apto respondieron con amplitud á los propósitos qoe
se tuvieron ai crearlas.
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UL» Prensa" de Buenos Aires publicó hace dos anos, con
datos qne dice tomó de publicaciones oficiales autorizadas,
el siguiente cuadro demostrativo - de la relación existente
entre la población, el servicio de la deuda y presupuesto
de veinte países importantes.

PAÍSES

Austria-Hungría
Bélgica . . . .
Dinamarca ton

colonias) . .
España . ~ .-
Francia (sin co-l

lonias). . , . :

G r a n Bretaña
( sin colonias ).¡

Grecia .
Italia . . . ! . ;
Puíses Bajos (sini

colonias) . .!
Portugal i
Ruinania
Rusia. .
Filnndta.
Suecia . . . .'!
Noruega . . .!
Suiza
Eslados Unidos.!
Canadá
Australia .
R Argentina.

. 1

45:288,587
0:669,732

2:209,5641
18:089,500

38:517,075

40:359,954
2:433,806

31:407.H46

5:074,631
5:1)49,729
5:400,249

26:268,827
2:592,864
5:01)2,918 [
2:U9X,400¡
3:1! 19,665,'

74:389,01 X)1
5:083,3(54
4:86 V«)9
4:500,1)00

Presupuesto
de gastos: pesos oro

Servicio
de deuda: pe-

sos oro

631:769,621) 100:852,238 15.96
86:773,6641 25:275,592 2 U .8 '

19:319,358 1:898 2121 9 82
173:695,883 79:8 47,335 ¡45.90

680:912,604

077:6íi6,455
20:633.654

2.27
3.79

0.85
4-. 41

249:979,383 3Ü.70- 6.50

125:000,000118.44¡ 3.08
5:802,855 28.50 2.38

346:560,789^ 118:349,128|34. lüj 3.70

63:7.-2,745
48:527,361!
45:761,000

1257:386,12o;
17:701,783;
38:171,346
2l:8il,li29
18:821,988

532:281,201!
46:286,550

151:795,675
148:000,000'

15:906,830124.9O| 5.13
16:311,915'3;i.f;0i 3.23
17:151,596 37.48: 3 1 5

216:190,464 17.35! 1.76
1:1)14,151, 5.7O' i) 39
3:173,731! 8.31. 0.62
2:000,1.198; 9.1ü! 0.95

!-.tio,92D1' 4.50' 0.27

13:415,78128.9o' 2.64
4«:5Ü5,525 28.60. 8.63
61:513,849.41.52 13.66

Este cuadro lo reproduce nuestro distinguido estadista el
doctor Gonzalo Ramírez, en la interesante y meritoria obra
qae acaba de publicar titulada "La Tasa del impuesto en la
Argentina y pueblos de Europa", y al comentarlo, después
de citar la opinión de Leroy Beaulieu sobre lo deficiente
que es el método que consiste en comparar la cifra d& los
¡ntereses de la deada con la cifra del presupuesto total, para
apreciar la importancia de la deuda de un país, dice el doc-
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ter Ramírez. "Como se re, en concepto de Lerey BeaoUeo,
k«y qne completar el indicio qne resalta de Ja relación en-
tre el servicio de la deuda y el importe del preanpMsto,
con el dato de la mayor ó menor cantidad de contrümckmet
que soporta el país que hace ese servicio. Refiriéndose i la In-
glaterra, qne desembolsaba en 18*7,'por razón del servicio
de deuda, cerca de 28 millones de libras, ó sea el 30 y 1/3 7o
del presupaesto de esa época, considera qne esa propor-
CÍÓD pnede aumentarse hasta el 60 "/.. porque la Inglaterra
no tenía impuestos considerables. En la misma época encuen-
tra gravada á la Francia con un servicio de deuda que to-
ma el 45 "/., de sos recursos financieros, y si piensa qne esa
nación ha tocado el limite extremo, es muy principalmente
porgue los impuestos están enormemente 'recargados.

"En el cuadro que ha sido transcripto aparece la Argen-
tina pagando, por razón de servicio de intereses de su dea-
da, cerca de 42 "/,, del monto total de las rentas públicas,
y juzga el autor que con ese solo dato relacionado con la
población, es la Argentina el país más abrumado de deudas. Con
ese solo antecedente podría afirmarse, con más ó menos exac-
titud, que es la Argentiua el país de la tierra que distrae ma-
yor suma de las rentas ordinarias con destino al servicio de su
deuda. Pero si llegase á demostrarse, como se demostrará
en el curso de estos estudios, que es también la Argentina
el pais, ó uno de los países, que menos pesa con su presu-
puesto general de gastos sobre la renta de sus habitantes,
no podrá negarse, (lado el pasmoso desarrollo de su riqueza
colectiva, que cuenta con recursos para hacer holgadamente '
el servicio de sn deuda, aún cuando destine á su pago el
45 ",, de sus rentas ordinarias".

Idénticas consideraciones pueden hacerse con referencia á
nuestro país, aún despoblado y con inmensas riquezas qne
no están explotadas, atravesando sus principales industrias
nn periodo de transformación en sus facultades productora»,
que promete acrecentar la riqueza nacional.
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Contamos apenas con nn millón escaso de habitantes, cnan-
éo nuestro rieo territorio podría ofrecer trabajo á muchos mi-
Uenes de obreros; no está, pues, en relación nuestra riqueza
con el número de habitantes, desde que hay margen para m
aumento considerable de población.

El monto del presupuesto para este último año económico
de 1901 á 1902, era de $ 16:160,000.00, pero, las rentas ge
Berales qne bastaban á cnbrir esos gastos, no son las úni-
eas qne deben tomarse en cnenta, porque además están las
no incluidas en el cálculo dé recursos para cubrir el presu-
puesto, como ser las de las Juntas E. Administrativas de la
capital y de los departamentos del interior, las de la Comi-
sión Nacional de Caridad y Beneficencia Pública, las de las
Jefaturas Políticas de Policía de la capital y campaña, los de la
Universidad, las creadas para la construcción del puerto de
Montevideo, las del Consejo Nacional de Higiene y otras
enyo monto total es de cuatro millones doscientos treinta y
tres mil ochocientos pesos (4:233,800.00).

De manera que siendo el servicio de la deuda pública de
seis millones cuatrocientos veinticinco mil ciento ochenta y
cinco pesos ($ 6:425,185.00) ese servicio no afecta sino el
32 'Vo de las renta» del pais qne responden al pago de su
presupuesto.

Pero, lo repetimos, estos términos de comparación no ofre-
cen garantías de exactitud; lo importante sería conocer la
relación existente entre la deuda de un país y su riqueza, si
esto fuese susceptible de un eálculo fácil, teniendo en cuen-
ta también al determinarlo el estado en que se encuentra el
pais deudor en su desarrollo económico, su grado de evo-
lución y las probabilidades de aumentarse más ó menos rá-
pidamente el desarrollo de sus industrias con el poder de sns
fuerzas productoras. —

Pero, es un problema difícil cuya solución no ha dado
aún la ciencia estadística, en una fórmula umversalmente
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aceptada, ej avaluar la fortuna nacional. Es imposible,
mochas reces, evitar que se avalúen dos veces ana misma
riqueza, no siendo fácil distinguir el provecho ó valor de
origen y el valor derivado, y presentándose, dificultades in-
salvables en la apreciación de ciertos capitales, qoe son ele
mentos importantes de la fortuna colectiva.

Hay un síntoma que merece mayor fe en la apreciación
de si no país está muy endeudado y es el crédito de que
goza, que se manifiesta en la cotización de sus títulos y en
el tipo de interés en que coloca sus empréstitos, porqne na-
die está más habilitado para conocer la solvencia del Es-
tado que el acreedor que le ofrece su dinero

Nuestra República como la España, no ha encontrado di-
"~ ñero machas veces sino al tipo del 12 y 13 "/J de interés, y

los prestamistas como los usurarios del crédito personal, des-
contaban, la desconfianza que inspirábamos no solo con los
intereses elevados que raclaniabau, sino también cotizando
muy abajo del valor nominal nuestros papeles.

Si la confianza es nn elemento importante del crédito pri-
vado, se convierte en una condición esencial tratándose del
crédito de las naciones, porque en los préstamos particula-
res cuando la seguridad del capitalista ng es completa sobre
la solvencia y la honradez del que está llamado á ser su
deudor, puede exigir garantías reales, como ser la prenda y
la hipoteca, y está además bajo el amparo de una legisla
ción, que para facilitar las transacciones, siempre tiende á
favorecerlo, pudiendo recurrir, en el caso que el deudor falte
á sns compromisos, á Tribunales constituidos qne en los paí-
ses civilizados ofrecen garantías amplias de acierto y recti-
tud.

El acreedor del Estado no tiene en cambio otra garantía
qne la lealtad de la nación deudora, que sus antecedentes
correctos, porque el Estado es el juez de sus propios com-
promisos. De ahí que los países que aspiren á gozar del
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crédito, deben tener especial cuidado en mantenerse mera*
pnlosos y honestos en las relacione» con sns acreedores, no de-
fraudando sus legítimos derechos para salvar dificultades del
momento, porque de esa manera pneden sacrificarse los in-
tereses mas vitales y permanentes.

En setiembre del año 1793, en Francia, infinidad de deu-
das de la antigua monarquía y del periodo revolucionario,
fueron convertidas en la renta perpetua del 5 °/0, é incrip-
tas en el gran libro de la denda pública; el servicio de in-
tereses alcanzaba entonces á ciento sesenta y cuatro millo-
nes, setecientos diez y seis mil francos (174.716,000 frs.)
que se pagaban con asignados. Vino el Directorio y conso-
lidó la tercera parte de la deuda y las otras 2/3 partes las
pagó con papeles ó bonos que respondían en grandes can-
tidades á los bienes nacionales, que habían sido confiscados
á los enmigrados. El servicio bajó con la operación á 46
millones de francos, pero hoy, exclama nn economista, des-
pués de tantos años de lealtad no hemos purgado esa gran
falta original y lejana, y fue debido á loa ministros de la
Restauración, el barón Louis y de Villéle, que tuvieron por
norma de conducta respetar escrupulosamente los compro-
misos del régimen caído, que la Francia ha podido hacer
grandes milagros en materia de crédito público.

La trasmisión de un título de deuda no exige otra for-
malidad qne llevarlo á su mercado, la Bolsa, y venderlo; es
al portador y su valor se publica día á día en la prensa.
La rapidez con que se trasmite, hace qne en realidad el pe-
ligro en especular con él no aparezca ostensiblemente, por-
que en cualquier momento de duda ó desconfianza el teñe
dor del título puede transferirlo. De ahí las continuas osci-
laciones en la cotizajión de estos papeles del Estado, qae
obedecen principalmente á las seguridades ó peligros en
la estabilidad de los gobiernos. Entre nosotros, es causa
principal de la poca firmeza de los títulos, el peligro de ana
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perturbación es la paz pública, peligro que desgraciadas MI
te existe latente en estas demoeradat mrrgámea*.

Un gobierno fuerte levanta el crédito, tauto como na» si-
toación anárquica y enfermiza lo deprime. En- tiempo del
Directorio, la renta del 5 % se cotizaba al 10, y en lo»
primeras 'días del Imperio, esa misma renta subió al 80 % .

Dn gobierno que publica sos cuentas, sometiéndose al COB-
trol de la opinión pública, que es correcto en el manejo de
la fortuna del Estado, que no contrae dendae fuera del pre-
supuesto, que no abasa de la tienda flotante y no provoca
resistencia entre los gobernados, por su tolerancia y el res-
peto á los derechos ciudadanos, puede alzar muy alto el va-
lor de los papeles nacionales.

El valor de estos títulos puede depender también del nu-
mero de sos tenedores y del mercado en donde se cotizan.

Es un hecho curioso, dice Leroy Beaalien, que los títulos
franceses no hayan sufrido mucho más bajo el peso de los
desastres sin precedentes del año 1870, y que las cotizado
DCS no se vinieran al suelo, como sucedió el aso 1830, y
cuando la revolución del 48. Era, dice el célebre economis-
ta, porque el público francés estaba más acostumbrado á las

— catástrofes, y el recuerdo de la bancarrota de los asignados
se sentía más apagado por la distancia; pero, sobre todo,
los títulos de deuda estaban en un millón de manos, y ese
grueso público de peqneños comerciantes, de pequeños pro-
pietarios, y mismo de obreros, eran más difícilmente accesi-
bles al pánico que las clases más instruidas y elevadas.
"Cuando más grande es un mercado, más difícil es agitarlo:
la difusión de la renta francesa es un millón de familias, en
lugar de cien mil, como en 1830 fue la causa principal de
esa solidez relativa de los fondos públicos franceses en las
crisis del 1870".

En nuestro país, antes de la unificación del año 83, antee
que se abriese á nuestros títulos el gran mercado louditen
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•e, el n i » insignificante valor qae se qusier» «estilar en 1»
Bolsa, echaba, en el día la senda peí el soel*, porqi* lee
títulos estaban en muy pocas manos y la plana de Monte-
video DO efréein péblico bastante para colocar tanto papel,
y fue necesario qne el Stok Escbange cotizara 50 millones
de títulos orientales para que un rancio capitalista local, con-
vertido en arbitro supremo, no llevase entre los pliegues de
su bolsa el crédito ó el descrédito de la nación.

Desde los primeros días de nuestra independencia, los
hombres dirigentes del país consideraron los recursos finan-
cieros del crédito público, de un valor inapreciable para el
gobierco del Estado. Esto explica que se tratase de facilitar
el levantamiento de empréstitos, ofreciendo garantías á los
acreedores y revistiendo de toda solemnidad el contrato que
estipulase la deuda.

El inciso 6.° del artículo 17 de la Constitución de la Re-
pública, establece expresamente como una de las facultades
primordiales de la Asamblea General la de contraer la deu--
da nacional, consolidarla, designar sos garantías y reglamen-
tar el crédito público

Llevando muy lejos el deseo de garantir y solemnizar la
contratación de la deuda, la Asamblea del año 183;"), inva-
diendo facultades privativas del Poder Ejecutivo, creó el
gran libro de las deudas y las rentas, que debía guardarse
en el archivo del Cuerpo Legislativo, en una caja cuyas lla-
ves mantendría en su poder el presidente del Senado, el de
la Cámara de Representantes y uno de los Secretarios de la
Asamblea General, y se creaba por esa misma ley la caja
de amortización, bajo la protección especial de las Comisio-
nes Legislativas, debiendo situarse en el edificio que ocupa-
ba la Representación Nacion.il, administrándose con absoluta
independencia de toda otra autoridad.

El sitio de Montevideo vino á suspender el cumplimiento
de esa ley del año Is3ó, y á llevar el caos á las finanzas
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del pafs, ««mentando et pinteo formado por la* mina, de I .
Sierra o.vil con más de cien millones de deuda páblica.

(Gonümtardi.
GABRIEL' TSBBA.

APUNTES DE DERECHO INTERNACIONAL
PRIVADO

(Tomado* por Juau Andivs Cachrfn c>n el aula que regentaba el doctor Jorga 8¡$ont)

I Contínnacíün)

La Revelación Francesa no podía mantener las distinciones
entre o c o n a l e s y extranjeros; „ , , p n e 8 , p e n u i t i o Dn

extranjero recente fnera de Francia 'pndi'erí red t p ^ h e
renc-a, b.enes de on francés; esto era ,a abolición de! albi-

Establecióse en el Código Civil Francés qae los extranie
ros co.no lo8 ciodadanos, eran ig u a .es ante ,a ,e 1

de distintas "** tadl™-

303

pe*Mftaa, si ana amigos, y si eraa McsaigM p«<Uaa ansa
pre parjodicarla; qae lo lógico era «stableeer priaeqMaa pan
los fraséese* y qae los extranjero» se regirían por la* qae
se creyese conveniente establecer en los tratados. 4. La ge-
nerosidad de ana nación coa otra puede ser danos* ó ia-
jnsta para los habitantes He su territorio; qae pan esta
bleeer principios basados m la justicia hay qoe tener ea
cuenta lo qae «tros pueblos bagan por los franceses, y qae
era injusto conceder á los extranjeros más de lo qae se con-
cedía á los franceses en otros países, y que el atedio de
igualar los nacionales y los extranjeros era estableciendo el
principio de la reciprocidad, lo que era obligar á las demás
naciones á conceder iguales derechos á los franceses.

La reciprocidad es justa cuando se funda en las relacio-
ne* de los pueblos, qne deben establecerse en los tratados;
no se deben dar más derechos que los concedidos por otra na
ción, y si á los individuos se. exige la reciprocidad, lo mis-
mo debe exigirse á las naciones qne son como otros tantos
individuos.

Sin embargo, la doctrina de la reciprocidad no ha dado
los resultados esperados, las esperanzas han ido faltando y
se ha ido acentuando cada vez más la tendencia á igualar
ios extranjeros á los nacionales. £1 derecho civil no perte-
nece á un individuo por pertenecer á una nacionalidad, sino
que le pertenece por ser hombre, y porque el goce de los
derechos civiles es necesario para el desarrollo de la acuri
dad de las personas, para que pnedan vivir de una manera
fácil y desahogada. Estos derechos son del hombre y no del
ciudadano; los partidarios de la reciprocidad al darse eaeatt
de esto han tratado de endulzar los efectos de su sistema.
En Francia, á pesar de regir la reciprocidad, en la práctica
se desnaturaliza el sistema, sosteniéndose por jurisconsultos
y magistrados que la reciprocidad no se refiere á determi-
nados derechos, qne deben ser disfrutados tanto por los fran-
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eeaw ooso por lo* extranjeros; paro, lo «i«rto « qu« «rtet-
trM el precepto del Código Civil ao desapartas*, lo» incon-
venientes existirás.

Donde se niegan 4 los extranjeros los derechos 'civiles, ao
hay Derecho Internacional Privado, porqae la ley qae debe
regirlos no hay qae buscarla; no existe, desde que no exis-
ten loa derechos qae debiera reglamentar.

ficta doctrina, aplicada en determinadas circunstancias, y
' para imponer ideas civilizadoras, puede ser de bdenos re-

soltados, pero, no pnede dar nn criterio estable y general
para regir las relaciones de los pueblos. Esas reglas deben
estar basadas en un principio fuera de la voluntad é interés
de cada pal», qne es la única manera de solucionar las difi-
cultades; si el Estado tiene interés, tendrá qne aplicar su
teoría parcialmente y sus decisiones serán egoístas é rajos -
tas. De modo qne la reciprocidad no puede servir de fonda-
mento al Derecho Internacional Privado.

El reconocimiento de los derechos de un individuo, no
pnede depender del grado de adelanto de los ciudadanos de
un pais; si nn extranjero pide qae Be le reconozcan derechos
civiles y que se le ampare, mientras no ataqne al orden pú-
blico, se le debe oir, y no debe tenerse en cuenta el atraso
del país al cual pertenece.

Es necesario tener en cuenta qne, á pesar de su aparente
sencillez, la aplicación práctica de la doctrina de la recipro-
cidad^es casi imposible. Ofrece muchas dificultades: exige
á los jaeces de cada pais nn conocimiento profundo de la
legislación de todos los demás países, desde qne tiene qne
tener en cuenta las prerrogativas que nn país dado concede
á los nacionales; prerrogativas qne son frecuentemente mo-
dificadas por los cambios que se introducen en las legisla-
ciones, cuyos conflictos tienen qne resolver. Obliga !T3ar so-
luciones diversas á easos idénticos, según sea la nacionali
dad de las partes y si éstas fneran extranjeros, coyas leyes
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«on dútintas, no podría resolver el conflicto, desde qpe Sfgún
unas leyes tendría que dar opa. solución y otra distinta, si
aplicara otra* leyes. ,

La ruipr«eidad. supone otra doctrina como base del Der*
cho Internacional Privado, desde que establece qae para el
reconocimiento de las relaciones de derecho hay qne tener
en cuenta la legislación de la nación de las partes; sopóse
qae se ha admitido á los extranjeros la capacidad jurídica
qae se ha admitido «na doctrina de Derecho Internacional
Privado y qñe con arreglo á ella se han reconocido los de
rechos de los extranjeros y el modo de regir sus relaciones.
Así, pues, la- rtsiprocielad no es el fundamento del Derecho
Internacional Privado; supone ana doctrina anterior. Seria,
pues, necesario estudiar y admitir la doctrina anterior que la
reciprocidad supone, para estudiar ésta; pero, los aoetenedo
res de la doctrina no la bas indicado y dejan sin solución
las cuestiones que dan lagar á su creación. La doctrina ha
sido formulada para fundar el Derecho Internacional Priva
do y no pnede servirle de fundamento puesto qae necesita
ana doctrina que le sirva de base, que sería la que debe
riamos estudiar y discutir. Además, DO encara con precisión
las cuestiones que surgen en la ciencia que estudiamos; su-
pone que se producen siempre entre extranjeros, cuando pue-
den suscitarse también entre nacionales ; pero, la reciprocidad
parece no tener en cuenta estos conflictos desde qae no da
reglas para resolverlos. Parece que deberían ser resueltos
por las leyes del pais. Pero, las relaciones nacidas al- ara-
paro de otras leyes no se pueden someter á las del pais;
hay qae renunciar á éstas so pesa de cometer grandes in-
JBSiicias. Da, pues, ao criterio para solucionar las cuestiones,
entre extranjeros dejan «i o sin resolver las que ocurran entre
nacionales; como se verá, la nacionalidad aa4» tiene qae ver;
lo ijae tiene importancia es la naturaleza, el lagar, el mo-
mento en <jue la relación se formó y la Jígisiación qae «e
ella se vincula.
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NAOWJULIDAD.—El origw áe <*t» &*i¡m *e rMtnte 4
la Edad Media, pero no llegó a desarrollarte m v t a l t i p » -
<» presente, y faé en Italia donde más se extendió. Mamrf-
ni sostuvo el principio de Is nacionalidad como teoría de De-
recho Internacional Privado y como bandera de combate; qae-
ria, fundado en ella, la independencia de la Italia y el d é r

recho de reconstruirla con los territorio* desmembrado». Con
ese fin fueron proclamados los principios de la nacionalidad,
pero, en nn principio como doctrina de Derecho Internacio-
nal Privado. Vióse después que el mismo principio podía
extenderse al derecho" privado y que con él se podían re-
solver las cuestiones entre los Estados, podiendo servir como
regla de conducta para las reclamaciones de las naciones
entre sí.

Manciui, tratando de extender el principió al derecho pri-
vado, decía que el orden jurídico resulta de la armonía en-
tre las prerrogativas de los individuo* y el poder social;
entre la libertad de las personas y las leyes del Estado; que
los ciudadanos tienen una esfera de acción dentro de la cual
deben tener completa libertad, y que hay otra esfera de ac-
ción, la del Estado, que la limita; que cuando el individuo
no invade sus atribuciones, el Estado no tiene derecho de
limitar su acción, á no ser que afecte á la comunidad, por-
que' el interés individual cede al interés del Estado.

Cuando se trata de la libertad de acción inofensiva del
individuo, si se refiere á extranjeros, debe aplicarse la ley
nacional de la persona, porqne la comunidad no está com-
prometida y se aplica la ley extranjera y no la del país,
porqne la igualdad que debe existir entre todos lo exige
asi, ya que la legislación de no pueblo es la manifestación
más saltante de sa nacionalidad. Todo lo que influye en
la formación del carácter de nna nacionalidad, influye en sa
legislación; todos los factores de una nacionalidad contribu-
yes á dar una forma determinada á su legislación.- la raía,
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religión, costumbres, tradiciones, situación geográfica, clima,
que dan carácter especial á cada sación, dan también'ca-
rácter especial á su legislación. Lnego, la ley que debe apli-
carse á los individuos, es su ley nacional, parque consulta

. ese eonjmto de circunstancias que forman el carácter del
individuo. :

Tratándose de ¡agieses, por ejemplo, la ley aplicable, la
que consulta su modo de ser, es la ley inglesa. De Maistre
ha dicho eon razón: "no he visto nunca hombres, pero he visto
fronteses, ingleses y rusos" ea el sentido de que el hombre
según su nacionalidad tiene un modo de ser especial, que se
manifiesta en sn legislación. Este concepto del derecho no es
moderno; tiene su origen en Roma. El derecho civil era pri-
vativo de los ciudadanos. Para disfrutar las prerrogativas del
derecho privado era necesario ser ciudadano romano; las re-
laciones de los extranjeros, sus derechos y obligaciones,
eran regidos por leyes distintas de las privadas, que fueron
hechas para los ciudadanos.

Teniendo esto en cuenta, cuando una persona se halla en
el extranjero, tiene derecho para pedir que sus relaciones
privadas sean regidas por su ley nacional mientras no afec-
ten el orden público, que es la única manera de respetar su
nacionalidad que ha sido reconocida entre el conjunto de las
naciones. Aplicando sn ley patria, se les pone en ignaldad
de condición con los nacionales á quienes se aplica la ley
nacional.

A pesar de su apariencia científica, la doctrina presenta
dificultades, cuando se ha querido aplicarla al derecho pri-
vado. Ramírez dice que el hombre está sujeto á las leyes
bajo tres fases: derechos y obligaciones con arreglo á la
ley, en cnanto forma parte del género humano ; derechos y
obligaciones como miembro de una soberanía, y sus obliga
ciones y derechos como funcionario público. Estas fases han
dado nacimiento á la división de) derecho de los pueblos
en pibkeo y privado.
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Los derechos y obligaciones del hombre dentro del género
humano, son distintos de cuando se le considera como ciu-
dadano ó como funcionario, y no pueden regirse por las
mismas leyes oi por un solo sistema. Es justo que cuando
se trata del funcionario ó ciudadano, se rijan por la hj
nacional, porque ese carácter lo tiene como miembro dé ana
eolectiridad determinada y en virtud de las leyes del Esta-
do del cual es ciudadano; pero, por el hecho de ser hombre
DO puede ser regido por ana gota ley, por la ley de un solo
país, desde qae esos derechos y obligaciones pueden ser h> ,
Tocados en cualquier parte, y no «acede lo mismo ea los
otros casos: sólo es funcionario ó ciudadano en sn patria.,
Esta -doctrina, pues, aplicando la ley nacional en todo caso,
confunde cosas diversas, que no deben confundirse.

Con eato basta para reconocer la falsedad de los funda-
mentos de esta doctrina. Es cierto qae en derecho Bomauo
se daba el mismo carácter á las leyes privadas y á las de
los ciudadanos, pero, eso se explica porque las leyes romanas
obedecían á circunstancias que hoy no existen; hoy, el con-
cepto que del derecho se tenia en Boma ba desaparecido.

Antes no se comprendía la coexistencia de Estados con
los mismos derechos y prerrogativas; pues, para Boma, los
demás, ó eran pneblos conquistados ó eran enemigos. Los
nacionales de estos pueblos eran enemigos, y si eran de los
conquistados eran siervos de los señores romanos, el indivi-
duo perteneciente á ana de estas dos clases de pueblos no
podía encostrarse en igualdad de coadiciones que un romano.
Para esos extranjeros las leyes romanas reservaban dispon'-
cioaes especiales. No podían desconocerles ciertos derechos
ni considerarlos fuera de la ley; pero, coso no tenían igua-
les derechos que Los ciudadanos romanos, les aplicaban el
Deneko de gentes, principios elementales de loe coales m»
poede estar privado e)_ hombre, reservando el derecho eiril
par» íes qndtdaaot remaaos. Paro, hoy esto «8 áiuánUr. 1*
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que podía ser cierto en Boma no puede ferio hoy; los térmi-
nos del problema han cambiado.

Cuando un extranjero está fuera de su país, éste no está
afectado" por sus actos; el país afectado es aqnel donde es-
tá domiciliado, donde ejerce su actividad y no tiene razón
de ser regido por las leyes de su patria, sino por las del
pais donde se encuentra. Lo más que puede exigir es el re
conocimiento de sus derechos civiles; pero, una vez equipa-
rado en esto á los nacionales, no puede tener la pretensión
de regirse por leyes diferentes; que el país en que se en-
cuentra no aplique sus leyes á pesar de permitirle desarro-
llar su actividad libremente; no puede pretender que le dis-
pense su protección con arreglo á la ley de otro país.

/Continuará).

ADDÍO!

Al abandonar el honroso puesto que en esta Bevista he ve-
nido ocupando, dos son las cosas que lamento sobre las de-
más: no haber podido cumplir en todas sus partes el pro-
grama que me había trazado, por falta de tiempo, y el te
ner que separarme del compañero Musso, que compartía
conmigo las tareas de la dirección. Y siento profundamente
esto último porque considero difícil llegar, en el desempeño
de tareas análogas, á la armonía perfecta qae reinaba entre
nosotros, mérito que corresponde casi por entero á la caba-
llerosidad que distingue en todos sus actos á quien fuá bas-
ta hoy mi copartícipe en las pequeñas satisfacciones y en las
grandes ansiedades de estas modestas luchas periodísticas.

No paedo silenciar tampoco mi agradecimiento hacia todos
aquellos que se han dignado honrar las páginas de mi sec-
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eióa

ello*
e*ad brillo
cabe el honor

de sai artísticas colaboradeaM,

diaMe

de qoe la parte literaria de La
haya alcanzado ana altara rerdaderameato eari-

el concepto del publico entendido
LA Barrara NOCTA segairá prosperando sta mi, y qaizBt,

por esto mismo Mi separación da por resaltado aa eam-
bio, mejor dieno ana mutilación, del programa primüir o: el
periódico abandonará todo lo qne de literario teaia, para
consagrarse exelnsiramente á la parte científica, qae era la
qoe estaba á cargo del bachiller Mosso.—Deseo de todo eo-
razón qae la nuera época qne para este periódico se inicia,
sea de ana prosperidad justiciera á los méritos y afanes de
qnien le T I i dedicar, solo, el entusiasmo de sa lahoricai-
dad y la laeidez de sn criterio.

¥ en eaaoto á vosotros, los qae reñís faroreeieodo la mar
cha de la pnhlieaeión con raestro contingente material: sa-
lad:

EMILIO FBÜ6ONL

ADVERTENCIA

Por ana distracción, en el articulo sobre Hobbes, se ha
colocado en sn anal, nn párrafo qne nada tiene qae rer coa
dicho artiealo Dicho párrafo empieza: - Como ¡a
M " . etc.




